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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 
 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
 
 

RESOLUCION MINISTERIAL Nro. MAATE-2022-001 
 

José Antonio Dávalos Hernández  
MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA (S) 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que, el numeral 7 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece como uno de los deberes primordiales del Estado ecuatoriano: “(…) 
Proteger el patrimonio natural y cultural del país (…)”; 

 
Que, el artículo 10 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Las 

personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y 
gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales. La naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca 
la Constitución”; 

  
Que,  el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Se 

reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, 
sumak kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio 
genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los 
espacios naturales degradados”; 

 
Que,  el artículo 71 de la Constitución de la República del Ecuador menciona que: “(…) 

La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene 
derecho a que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y 
regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. 
Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad 
pública el cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e 
interpretar estos derechos se observarán los principios establecidos en la 
Constitución, en lo que proceda. El Estado incentivará a las personas naturales 
y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la naturaleza, y promoverá el 
respeto a todos los elementos que forman un ecosistema.  (…)”; 

 
Que,  el artículo 73 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta   que: 

“(…) El Estado aplicará medidas de precaución y restricción para las 
actividades que puedan conducir a la extinción de especies, la destrucción de 
ecosistemas o la alteración permanente de los ciclos naturales. Se prohíbe la 
introducción de organismos y material orgánico e inorgánico que puedan 
alterar de manera definitiva el patrimonio genético nacional.   (…)”;  
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Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “(…)  

Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución (…)”; 

 
Que,  el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador 

menciona que: “(…) Recuperar y conservar la naturaleza y mantener un 
ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y colectividades el 
acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los 
beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural (…)”; 

 
Que,  el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador menciona que: “(…)  

El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar 
los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad 
ambiental, precaución, prevención y eficiencia. Los sectores estratégicos, de 
decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su trascendencia y 
magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y 
deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. Se 
consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las 
telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la 
refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el 
espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley (…)”; 

 
Que,  el artículo 400 de la Constitución de la República del Ecuador menciona que: 

“(…) El Estado ejercerá la soberanía sobre la biodiversidad, cuya 
administración y gestión se realizará con responsabilidad intergeneracional. Se 
declara de interés público la conservación de la biodiversidad y todos sus 
componentes, en particular la biodiversidad agrícola y silvestre y el patrimonio 
genético del país (…)”; 

 
Que, el Ecuador ratificó la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) el 27 de enero de 1975, 
mediante Decreto No. 77, publicado en el Registro Oficial No. 739 de 07 de 
febrero de 1975; 

 
Que, el texto de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) fue publicado en el Registro 
Oficial No. 746 de 20 de febrero de 1975; y, la ratificación del texto de enmienda a 
la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres consta publicado en el Registro Oficial No. 910 de 8 de 
abril de 1988; 

 
Que, el párrafo 1 del artículo IX del Texto de la CITES establece que, para los fines de 

la presente Convención, cada Parte designará: a) una o más Autoridades 
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Administrativas competentes para conceder permisos o certificados en nombre 
de dicha Parte; y, b) una o más Autoridades Científicas; 

 
Que, mediante Resolución Conf. 10.3*, la Conferencia de las Partes de la Convención 

sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres CITES recomienda en su inciso segundo que: “a) todas las Partes 
designen Autoridades Científicas distintas de las Autoridades Administrativas; 
b) las Partes no acepten permisos de exportación expedidos por países que no 
hayan comunicado a la Secretaría cuáles son sus Autoridades Científicas por un 
período superior al intervalo entre dos reuniones ordinarias de la Conferencia 
de las Partes; c) las Autoridades Administrativas no expidan ningún permiso de 
exportación o importación o certificado de introducción procedente del mar de 
las especies incluidas en los Apéndices sin antes recabar el dictamen o el 
asesoramiento de la Autoridad Científica; d) las Partes recaben la asistencia de 
las Autoridades Científicas de otras Partes, según proceda; e) las Partes 
limítrofes estudien la posibilidad de compartir sus recursos mediante la 
prestación de apoyo a instituciones científicas comunes que emitan los 
dictámenes científicos requeridos por la Convención; f) las Partes consulten con 
la Secretaría cuando existan dudas acerca de si el dictamen de la Autoridad 
Científica es o no acertado; g) la Autoridad Científica competente formule 
recomendaciones sobre la expedición de permisos de exportación o certificados 
de introducción procedente del mar de especies incluidas en los Apéndices I o II 
e indique si dicho comercio perjudicará o no la supervivencia de las especies de 
que se trate, y que cada permiso de exportación o certificado de introducción 
procedente del mar esté avalado por el asesoramiento de la Autoridad 
Científica; h) el dictamen y el asesoramiento de la Autoridad Científica del país 
exportador se basen en el análisis científico de la información disponible sobre 
el estado, la distribución y las tendencias de la población, la recolección y otros 
factores biológicos y ecológicos, según proceda, y en información sobre el 
comercio de la especie de que se trate; i) la Autoridad Científica competente del 
país importador formule recomendaciones sobre la expedición de permisos de 
importación de especímenes de especies incluidas en el Apéndice I, precisando si 
los fines de la importación perjudicarán o no su supervivencia; j) la Autoridad 
Científica competente vigile el estado de las especies nativas del Apéndice II y los 
datos sobre la exportación, y recomiende, en caso necesario, medidas 
correctivas idóneas que limiten la exportación de especímenes a fin de mantener 
cada especie en toda su área de distribución en un nivel consistente con la 
función que desempeña en el ecosistema y bien por encima del nivel a partir del 
cual podría reunir los requisitos de inclusión en el Apéndice I; k) la Autoridad 
Científica competente emita los dictámenes requeridos sobre la capacidad del 
destinatario para albergar y cuidar adecuadamente especímenes vivos de 
especies incluidas en el Apéndice I importados o introducidos procedentes del 
mar, o que formule recomendaciones a la Autoridad Administrativa antes de 
que ésta emita su dictamen y expida los permisos o certificados; l) la Autoridad 
Científica competente informe a la Autoridad Administrativa si las instituciones 
científicas que soliciten su inscripción en el registro para obtener etiquetas de 
intercambio científico cumplen o no los criterios enunciados en la Resolución 
Conf. 11.15 (Rev. CoP18) y en otras normas o prescripciones nacionales más 
estrictas; m) la Autoridad Científica competente examine todas las solicitudes 
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presentadas en virtud de los párrafos 4 o 5 del Artículo VII, e informe a la 
Autoridad Administrativa si el establecimiento solicitante cumple los criterios 
para producir especímenes que se consideren criados en cautividad o 
reproducidos artificialmente con arreglo a la Convención y a las resoluciones 
pertinentes; n) la Autoridad Científica competente compile y analice 
información sobre la situación biológica de las especies afectadas por el 
comercio, a fin de facilitar la preparación de las propuestas necesarias para 
enmendar los Apéndices; y, o) la Autoridad Científica competente analice las 
propuestas de enmienda a los Apéndices presentadas por otras Partes y formule 
recomendaciones acerca de la posición que la delegación nacional deba asumir 
al respecto”; 

 
Que,  el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente menciona que: “(…) El 

Ministerio del Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad 
le corresponde la rectoría, planificación, regulación, control, gestión y 
coordinación del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental (…)”; 

 
Que,  los numerales 1 y 2 del artículo 24 del Código Orgánico del Ambiente establece 

que la Autoridad Ambiental Nacional tendrá como una de sus atribuciones: “(…) 
Emitir la política ambiental nacional y Establecer los lineamientos, directrices, 
normas y mecanismos de control y seguimiento para la conservación, manejo 
sostenible y restauración de la biodiversidad y el patrimonio natural (…)”; 

 
Que,  el artículo 108 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente establece que: 

“(…) La Autoridad Ambiental Nacional o quien hiciera sus veces, en su condición 
de Autoridad Administrativa de la Convención CITES en el Ecuador, en el 
ámbito de sus competencias, es responsable de la regulación, vigilancia y 
control del comercio internacional, recolección, transporte, tenencia, manejo, e 
intercambio no comercial, debidamente autorizados, de especímenes de especies 
incluidas en los Apéndices I, II y III CITES; para lo que coordinará con las 
Autoridades Científicas y las Autoridades Nacionales Judiciales, de Control y 
Vigilancia, así como de Cooperación (…)”; 

 
Que,  el artículo 110 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente dispone que: 

“(…) La Autoridad Administrativa, mediante Resolución, designará a las 
Autoridades Científicas CITES del Ecuador, quienes deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: a) Persona jurídica científica y/o académica legalmente 
constituida que cuente con un cuerpo investigativo de planta especializado en 
grupos taxonómicos incluidos en los Apéndices I, II y III CITES; y, b) Persona 
jurídica científica y/o académica que mantenga una o más colecciones 
científicas en medios de conservación ex situ autorizados. Los gastos 
ocasionados por concepto de actividades de la Autoridad Científica relacionadas 
a la aplicación del presente Reglamento, serán cubiertos por los solicitantes de 
permisos o certificados CITES (…)”; 

 
Que,  el artículo 117 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente establece que: 

“(…) La Autoridad Administrativa, las Autoridades Científicas, las Autoridades 
Nacionales Judiciales, y las Autoridades Nacionales de Control y Vigilancia, así 
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como las de Cooperación adoptarán, con el carácter de vinculante y para fines 
de aplicación, las Resoluciones o Decisiones de la Conferencia de las Partes (…)”;  

 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAATE-2022-120 de 3 de noviembre de 2022 

se estableció en su parte pertinente que: “(…) Art. 1.- Disponer al Viceministro de 
Ambiente, abogado José Antonio Dávalos Hernández, subrogue en el cargo, al 
Ministro del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, al ingeniero Gustavo 
Rafael Manrique Miranda, desde el 4 de noviembre hasta el 16 de noviembre del 
presente año (…)”; 

 
Que,  mediante Oficio Nro. MAATE-DBI-2022-0425 del 29 de agosto de 2022, se 

solicitó a varias instituciones académicas e institutos públicos de investigación, 
ratificar su interés para formar parte de las Autoridades Científicas CITES del 
Ecuador, de conformidad con los requisitos y responsabilidades establecidos en 
los artículos 110 y 111 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente; 

 
Que,  mediante Oficio Nro. INABIO-INABIO-2022-0365-OF del 14 de septiembre de 

2022, el Instituto Nacional de Biodiversidad presentó su interés para formar 
parte de las Autoridades Científicas CITES del Ecuador; 

 
Que,  mediante Oficio Nro. IPIAP-IPIAP-2022-0389-OF del 02 de septiembre de 2022, 

el Instituto Público de Investigación de Acuicultura y Pesca presentó su interés 
para formar parte de las Autoridades Científicas CITES del Ecuador; 

 
Que,  mediante Oficio Nro. 2022-3855-R-UNL del 07 de septiembre de 2022, la 

Universidad Nacional de Loja presentó su interés para formar parte de las 
Autoridades Científicas CITES del Ecuador; 

 
Que,  mediante Oficio Nro. 423-PU-UTPL-2022 del 13 de septiembre de 2022, la 

Universidad Técnica Particular de Loja presentó su interés para formar parte de 
las Autoridades Científicas CITES del Ecuador; 

 
Que,  mediante Carta Nro. CIUDADANO-CIU-2022-41332 del 14 de septiembre de 

2022, la Universidad San Francisco de Quito presentó su interés para formar 
parte de las Autoridades Científicas CITES del Ecuador; 

 
Que,  mediante Oficio Nro. R.319 del 19 de septiembre de 2022, la Pontificia 

Universidad Católica del Ecuador presentó su interés para formar parte de las 
Autoridades Científicas CITES del Ecuador; 

 
Que,  mediante Oficio Nro. DB-008-2020 del 05 de febrero de 2020, la Escuela 

Politécnica Nacional presentó su interés para formar parte de las Autoridades 
Científicas CITES del Ecuador; 

 
Que,  mediante Informe Técnico Nro. MAATE-DBI-INF-2022-0179 del 28 de octubre 

del 2022, emitido por el Especialista en Biodiversidad, revisado por el Director de 
Biodiversidad y aprobado por la Subsecretaria de Patrimonio Natural, se 
estableció en su parte pertinente que: “(…) 3. CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES • La Convención sobre el Comercio Internacional de 
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Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) establece que los 
países signatarios deben designar Autoridades Administrativas y Científicas, 
como parte del proceso para la aplicación efectiva de la misma, por lo que el 
Reglamento al Código Orgánico del Ambiente designa a la Autoridad Ambiental 
Nacional como la Autoridad Administrativa CITES. • El Reglamento al Código 
Orgánico del Ambiente (RCODA) establece que la designación de las 
Autoridades Científicas CITES se realizará a través de Resolución por parte de 
la Autoridad Administrativa, para lo cual se realizó un proceso de convocatoria 
para que entidades académicas y de investigación que cumplen con los 
requisitos establecidos en el artículo 110 del RCODA presenten su postulación. • 
En base a las cartas de interés presentadas por las entidades académicas y de 
investigación, se verificó que sólo siete cumplen con el artículo 110 del RCODA, 
por lo que se sugiere que estas sean designadas como Autoridades Científicas 
CITES a través de Resolución Ministerial. • El Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica como Autoridad Administrativa CITES y en ejercicio de 
sus atribuciones, está plenamente facultado para que a través de Resolución 
Ministerial pueda designar las Autoridades Científicas CITES del Ecuador (…)”; 

 
Que, mediante FICHA TECNICA DE VALIDACIÓN DE PROPUESTA DE 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL suscrita por la Viceministra del Ambiente (S) se 
estableció que: “(…) 3. CONCLUSIONES  La propuesta de Resolución 
Ministerial para la designación de Autoridades Científicas CITES cumple con lo 
dispuesto en el artículo 110 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente.  
Las siete (7) entidades académicas e investigación que se designan como 
Autoridades Científicas CITES en la propuesta de Resolución Ministerial, 
presentaron su carta de interés y cumplen con los requisitos establecidos en el 
artículo 110 del RCODA.   (…)”; 

 
Que, mediante memorando Nro. MAATE-SPN-2022-1392-M de 11 de noviembre de 

2022 la Subsecretaría de Patrimonio Natural solicitó a la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica que: “(…) Ecuador ratificó la Convención mediante Decreto No. 
77 publicado en el Registro Oficial No. 739 de 7 de febrero de 1975, 
convirtiéndose en un instrumento normativo de obligado cumplimiento en base 
a los lineamientos de comercio internacional que se establecen en el texto de la 
Convención, Resoluciones y Decisiones; para lo cual se ha designado a esta 
Cartera de Estado como Autoridad Administrativa CITES a través del artículo 
108 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, siendo responsable de su 
implementación en el país. El artículo 10 del Texto de la Convención establece 
que cada Parte designará una o más Autoridades Científicas, de igual forma, el 
Reglamento al Código Orgánico del Ambiente en sus artículos 110 y 111 establece 
los requisitos que deben cumplir las Autoridades Científicas previo a la 
designación mediante Resolución por parte de la Autoridad Administrativa, así 
como sus responsabilidades. Por lo señalado, se remite para los fines 
correspondientes la propuesta de Resolución Ministerial para “Designar a las 
Autoridades Científicas de la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres - CITES del Ecuador” y el 
Informe Técnico No. MAATE-DBI-INF-2022-0179 del 28 de octubre de 2022 que 
justifica de forma técnica la emisión del mismo (…)”; 
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Que, mediante memorando Nro. MAATE-CGAJ-2022-1907-M de fecha 16 de 

noviembre de 2022,  la Coordinación General de Asesoría Jurídica informó a la 
Máxima Autoridad de esta Cartera de Estado que: “(…) recomienda a la 
Máxima Autoridad de esta Cartera de Estado la suscripción del 
instrumento legal descrito para la designación de las Autoridades 
Científicas CITES, en el país  (…)”; 

 
En ejercicio de la facultad establecida en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución 
de la República y, artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva: 
 

 
RESUELVE: 

 
DESIGNAR A LAS AUTORIDADES CIENTÍFICAS DE LA CONVENCIÓN 

SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS DE 
FAUNA Y FLORA SILVESTRES - CITES DEL ECUADOR 

 
Artículo 1. Objeto. - El objeto de la presente resolución es realizar la designación de las 
Autoridades Científicas de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora silvestres (CITES) en el Ecuador, en cumplimiento con el 
mandato establecido en el Código Orgánico del Ambiente y su Reglamento de aplicación.  
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. - El ámbito de implementación de la presente 
Resolución será en todo el territorio nacional. 
 
Artículo 3. Autoridades Científicas CITES. -  Las Autoridades Científicas CITES son 
un órgano asesor científico nacional encargado de proporcionar asesoramiento técnico y 
científico a la Autoridad Administrativa, en particular sobre si la exportación o la 
introducción procedente del mar de un espécimen de una determinada especie no 
repercutirá negativamente en la supervivencia de esa especie en el medio silvestre, 
conocido como Dictamen de Extracción No Perjudicial (DENP). 
 
Artículo 4. Funciones y responsabilidades de las Autoridades Científicas 
CITES. - Son funciones y responsabilidades de las Autoridades Científicas CITES las que 
se establecen en el artículo 111 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, así como 
las establecidas en la Resolución Conf. 10.3* de la CITES y las demás resoluciones que se 
emitan para el efecto. 
 
Artículo 5. Designación. - Desígnese como Autoridad Científica CITES del Ecuador a 
las siguientes instituciones: 
 
a) Instituto Nacional de Biodiversidad 

Subdirección Técnica 
Pasaje Rumipamba 341 y Av. Los Shyris, Quito – Ecuador 
Grupos: Hongos, briófitas, plantas vasculares, insectos, arácnidos, peces 
continentales, anfibios, reptiles, aves, mamíferos. 
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Telf.: +593 2 2449825 ; +593 2 2441592 
Email: info@biodiversidad.gob.ec ; francisco.prieto@biodiversidad.gob.ec  
Página web: www.biodiversidad.gob.ec  
 

b) Instituto Público de Investigación de Acuicultura y Pesca 
Letamendi 102 y La Ría, Guayaquil – Ecuador 
Grupos: Peces, crustáceos, moluscos y equinodermos de los recursos hidrobiológicos 
del mar y ríos  
Telf.: +593 4 2401773; +593 4 2401776; +593 4 2401779  
Email: direccion@institutopesca.gob.ec ; mherrera@institutopesca.gob.ec  
Página web: www.institutopesca.gob.ec  
 
 

c) Universidad Nacional de Loja 
Área Agropecuaria y de Recursos Naturales Renovables 
Herbario Reinaldo Espinosa y Museo de Zoología 
Pio Jaramillo Alvarado s/n y Reinaldo Espinoza, Loja – Ecuador 
Grupos: Plantas vasculares y fauna vertebrada 
Telf.: +593 7 2547275 
Email: herbarioloja@unl.edu.ec 
Página web: www.unl.edu.ec  
 

d) Universidad Técnica Particular de Loja 
Facultad Ciencias Exactas y Naturales 
San Cayetano Alto, calle París s/n, Campus Universitario, Loja – Ecuador 
Grupos: Mamíferos, anfibios, reptiles, insectos, plantas 
Telf.: +593 7 370 1444 
Email: rectorado@utpl.edu.ec 
Página web: www.utpl.edu.ec 

 
e) Escuela Politécnica Nacional 

Museo de Historia Natural Gustavo Orcés V 
Ladrón de Guevara E11-253 
Grupos: Mamíferos, aves, anfibios, reptiles, invertebrados, peces 
Telf.: +593 2 2976300 ext. 6000, 6001, 6006 
Email: museo@epn.edu.ec  
Página web: www.biologia.epn.edu.ec  
 

f) Universidad San Francisco de Quito 
Colegio de Ciencias Biológicas y Ambientales  
Av. Interoceánica y Diego de Robles, Quito – Ecuador 
Grupos: Mamíferos, aves, anfibios, reptiles, anfibios, peces, plantas  
Telf.: +593 2 2971891 
Email: lmoncayo1@usfq.edu.ec; sdelatorre@usfq.edu.ec  
Página web: www.cociba.usfq.edu.ec 
 

g) Pontificia Universidad Católica del Ecuador 
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales – Escuela de Ciencias Biológicas 
Av. 12 de Octubre 1076 y Roca 
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Grupos: mamíferos, anfibios, reptiles, plantas endémicas 
Telf.: +593 2 299 1700 ext. 1815, 1250, 1921 
Email: sburneo@puce.edu.ec; armerino@puce.edu.ec; scleon@puce.edu.ec; 
rectorado@puce.edu.ec 
Página web: www.puce.edu.ec 
 

 
Artículo 6. Actualización de las Autoridades Científicas. - Las Autoridades 
Científicas CITES serán actualizadas mediante un informe motivado en un periodo no 
superior al intervalo entre dos reuniones ordinarias de la Conferencia de las Partes. 
 
El listado actualizado de las Autoridades Científicas CITES será notificado por parte de la 
Autoridad Administrativa a la Secretaría de la Convención de manera oportuna, el mismo 
que podrá ser consultado en la página web www.cites.org 
 
Artículo 7. Revocatoria. - La revocatoria de la designación como Autoridad Científica 
CITES se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 112 del Reglamento al 
Código Orgánico del Ambiente y deberá ser notificada a la Secretaría de la Convención 
por la Autoridad Administrativa a través del Punto Focal. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA. - La ejecución de la presente Resolución estará a cargo de Subsecretaría de 
Patrimonio Natural a través de la Dirección de Biodiversidad. 
 
SEGUNDA. - De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación 
General Administrativa Financiera a través de la unidad correspondiente. 
 
TERCERA. - De la comunicación y publicación en la página web encárguese a la 
Dirección de Comunicación Social. 
 
CUARTA. - La presente Resolución Ministerial entrará en vigor a partir de la suscripción 
del mismo, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 16 día del mes de noviembre de 2022. 
 
Comuníquese y publíquese 
 
 
 
 
 
 
 

José Antonio Dávalos Hernández  
MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA (S) 

  

Firmado electrónicamente por:

JOSE ANTONIO
DAVALOS
HERNANDEZ
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RESOLUCIÓN 0377 

EL DIRECTOR EJECUTIVO ENCARGADO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y 
CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 13 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “Las personas 
y colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a alimentos sanos, 
suficientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel local y en correspondencia con 
sus diversas identidades y tradiciones culturales”;  

Que, el numeral 7 del artículo 281 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “La soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del 
Estado para garantizar que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen 
la autosuficiencia de alimentos sanos y culturalmente apropiado de forma permanente. Para 
ello, será responsabilidad del Estado: Precautelar que los animales destinados a la 
alimentación humana estén sanos y sean criados en un entorno saludable”; 

Que, el numeral 13 del artículo 281 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “La soberanía alimentaria constituye un objeto estratégico y una obligación del 
Estado para garantizar que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen 
la autosuficiencia de alimentos sanos y culturalmente apropiado de forma permanente. Para 
ello, será responsabilidad del Estado: Prevenir y proteger a la población del consumo de 
alimentos contaminados o que pongan en riesgo su salud o que la ciencia tenga 
incertidumbres sobre sus efectos”; 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria publicada en el Registro 
Oficial Suplemento 27 de 3 de julio de 2017 establece: “Créase la Agencia de Regulación y 
Control Fito y Zoosanitario, entidad técnica de derecho público, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y financiera, desconcentrada, con sede en la ciudad de Quito y 
competencia nacional adscrita a la Autoridad Nacional. A esta Agencia le corresponde la 
regulación y control de la sanidad y bienestar animal, sanidad vegetal y la inocuidad de los 
alimentos en la producción primaria, con la finalidad de mantener y mejorar el status fito y 
zoosanitario de la producción agropecuaria (…)”; 

Que, el literal a) del artículo 13 de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria publicada en 
el Registro Oficial Suplemento 27 de 3 de julio de 2017, establece que una de las 
competencias y atribuciones de la Agencia es: “a) Dictar regulaciones técnicas en materia 
fito, zoosanitaria y bienestar animal”; 
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Que, el literal m) del artículo 13 de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria publicada en 
el Registro Oficial Suplemento 27 de 3 de julio de 2017, determina que una de las 
competencias y atribuciones de la Agencia es: “Diseñar y mantener el sistema de vigilancia 
epidemiológica y de alerta sanitaria, así como de vigilancia fitosanitaria que permita ejecutar 
acciones preventivas para el control y erradicación  de las enfermedades de los animales 
terrestres y de plagas de plantas, productos vegetales y artículos reglamentados”; 

Que, el artículo 15 de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria publicada en el Registro 
Oficial Suplemento 27 de 3 de julio de 2017, establece: “Las acciones de regulación y 
control que ejerce la Agencia, son de obligatorio cumplimiento de conformidad con la ley. 
Toda autoridad o funcionario público deberá brindar el apoyo, auxilio o protección para el 
ejercicio de las mismas”; 

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo indica: “Las máximas autoridades 
administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para 
regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea 
esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración pública. La 
competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar expresamente 
atribuida en la ley”; 

Que, el artículo 196 del Reglamento del Reglamento General a la Ley Orgánica de Sanidad 
Agropecuaria indica: con la finalidad de precautelar, controlar y erradicar focos de una 
enfermedad ante la presencia de animales enfermos y sospechosos de padecer una 
enfermedad de control oficial, o incumplir los procedimientos establecidos para la 
importación de animales o mercancías pecuarias, así como, para controlar los productos, 
subproductos y materiales de riesgo, el Inspector de la Agencia podrá disponer las 
siguientes medidas: 1. Vacunación; 2. Decomiso; 3. Retención; 4. Desnaturalización; 5. 
Rechazo (reembarque); 6. Toma de muestras diagnósticas; 7. Tratamientos sanitarios; 8. 
Cuarentena interna; 9. Cuarentena post importación; 10. Sacrificio sanitario; 11. Sacrificio 
ante el riesgo; 12. Medidas de saneamiento y desinfección de animales y mercancías 
pecuarias, instalaciones, equipos, maquinarias y vehículos de transporte; y, 13. Restricción 
de movilización de animales. Estas medidas serán adoptadas en los casos en que se 
presente o se sospeche de una enfermedad que afecte a la condición zoosanitaria del país”, 

Que, mediante Directorio de la Agencia de Regulación de Control Fito y Zoosanitario, en 
sesión extraordinaria llevada a efecto el 16 de mayo de 2022; se resolvió designar al señor 
Mgs. Wilson Patricio Almeida Granja como Director Ejecutivo (E) de la Agencia de 
Regulación y Control Fito y Zoosanitario; 
 
Que, mediante Resolución Nro. S-Ext-010-16-05-22 de 16 de mayo de 2022, se resolvió: 
“Designar al señor Wilson Patricio Almeida Granja, como Director Ejecutivo encargado de 
la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario”, 
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Que, mediante informe técnico de 26 de noviembre de 2021 en su parte pertinente indica: 
“6. Conclusiones. Considerando que el Manual De Procedimientos Para El Sacrificio, 
Destrucción Y Disposición Final De Animales Y Productos De Origen Animal ha cumplido 
con todas las etapas de revisión técnica por parte de personal de la Agencia, con base a 
las competencias conferidas a la Coordinación General de Sanidad Animal; debe continuar 
con su emisión a través de la Dirección de Asesoría Jurídica de la Agencia de Regulación 
y Control Fito Y zoosanitaria”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/CSA-2022-001355-M de 26 de 
noviembre de 2022, en el cual el Coordinador General de Sanidad Animal informa al 
Director Ejecutivo de la Agencia que: “se ha procedido a establecer del “MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS PARA EL SACRIFICIO, DESTRUCCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
ANIMALES Y PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL”, documento que ya ha sido elaborado 
con las observaciones de los involucrados, socializado y aprobado por la Gestión de 
Planificación y Gestión Estratégica”, el mismo que es aprobado por la máxima autoridad de 
la institución a través del sistema de gestión documental Quipux, y; 
 
En uso de las atribuciones legales que le concede la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria 
y el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos de Agrocalidad. 

RESUELVE 

Artículo 1.- Adoptar y aprobar el “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL 
SACRIFICIO, DESTRUCCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE ANIMALES Y PRODUCTOS 
DE ORIGEN ANIMAL”, documento que se adjunta como ANEXO y que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 
 
Artículo 2.- Dadas las características de dinamismo de las acciones que contempla este 
Manual y todos aquellos aspectos que en determinado momento pueden ser objeto de 
reglamentación, se requiere una constante actualización mediante la sustitución de páginas 
y/o apartados. Cualquier modificación del presente Manual requerirá de la aprobación del 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario. Las páginas 
y/o apartados que sean modificadas deberán llevar la fecha en la cual se efectuó la 
modificación, dichas modificaciones se publicarán en la página web de la Agencia con la 
actualización del plan.  

Artículo 3.- Por incumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución se aplicará las 
disposiciones establecidas en la Ley de Sanidad Animal, su reglamento y demás normativa 
aplicable para el efecto.  

DISPOSICIÓN GENERAL 

Única. - Para efecto del texto de la presente Resolución se publicará en el Registro Oficial, 
sin embrago el Anexo descrito en el Artículo 1 de la presente Resolución “MANUAL DE 
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PROCEDIMIENTOS PARA EL SACRIFICIO, DESTRUCCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
ANIMALES Y PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL”, se publicará en la página Web de la 
Agencia, para el efecto encárguese a la Coordinación General de Sanidad Animal de la 
Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario. 

DISPOSICIONES FINALES. - 

Primera. - De la ejecución de la presente resolución encárguese a la Coordinación General 
de Sanidad Animal, a las Direcciones Distritales y de la Articulación Territorial, Direcciones 
Distritales y Jefaturas de Servicio de Sanidad Agropecuaria de la Agencia de Regulación y 
Control Fito y Zoosanitario. 

Segunda. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.   

CÚMPLASE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en Quito, D.M. 26 de noviembre del 2022 

 
 
 
 

Ing. Wilson Patricio Almeida Granja 
Director Ejecutivo encargado de la Agencia 

de Regulación y Control Fito y  
Zoosanitario 

 
 
 
 

 
 

Sumillado por:  
Ing. Christian Antonio 

Zambrano Pesantez   
Coordinador  General 

de Sanidad Animal 

 
 
 
 

Sumillado por: Dr. José Ignacio Moreno 
Alava. 

Director General de 
Asesoría Jurídica 

 
Firmado electrónicamente por:

JOSE IGNACIO
MORENO ALAVA

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN ANTONIO
ZAMBRANO PESANTEZ

Firmado electrónicamente por:

WILSON PATRICIO
ALMEIDA GRANJA
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RESOLUCIÓN N.° 22-23.1 
 
 CONSIDERANDO: 

QUE,  el artículo 34 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que 
el derecho a la seguridad social es un derecho irrenunciable de todas las 
personas, y será deber y responsabilidad primordial del Estado; 

QUE,  el artículo 160 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que 
los miembros de las Fuerzas Armadas, para el ejercicio de sus derechos y 
el cumplimiento de sus obligaciones, están sujetos a sus leyes y 
reglamentos específicos, esto es, en el contexto de lo que establece el 
ordenamiento jurídico nacional y las relaciones de sujeción especial que 
existe entre los profesionales militares y la Institución Armada; 

QUE, el artículo 292 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que 
el Presupuesto General del Estado es el instrumento para la determinación 
y gestión de los ingresos y egresos del Estado, e incluye todos los ingresos 
y egresos del sector público, con excepción de los pertenecientes a la 
seguridad social, la banca pública, las empresas públicas y los gobiernos 
autónomos descentralizados; 

QUE,  el artículo 367 de la Constitución de la República del Ecuador establece, el 
Sistema de Seguridad Social es público y universal, no podrá privatizarse y 
atenderá las necesidades contingentes de la población. La protección de las 
contingencias se hará efectiva a través del seguro universal obligatorio y de 
sus regímenes especiales; 

QUE,  el artículo 368 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que 
el sistema de seguridad social comprenderá las entidades públicas, normas, 
políticas públicas, recursos, servicios y prestaciones de seguridad social y, 
funcionará con base a criterios de sostenibilidad, eficiencia, celeridad y 
transparencia. El Estado normará, regulará y controlará las actividades 
relacionadas con la seguridad social; 

QUE,  el artículo 370, segundo inciso, de la Constitución de la República del 
Ecuador, determina que las Fuerzas Armadas podrán contar con un régimen 
especial de seguridad social, de acuerdo con la ley; 

QUE, el artículo 371, de la Constitución de la República del Ecuador, señala que 
las prestaciones de la seguridad social se financiarán con el aporte de las 
personas aseguradas en relación de dependencia y de sus empleadoras o 
empleadores; con los aportes de las personas independientes aseguradas; 
con los aportes voluntarios de las ecuatorianas y ecuatorianos domiciliados 
en el exterior; y con los aportes y contribuciones del Estado. Los recursos 
del Estado destinados para el seguro universal obligatorio constarán cada 
año en el Presupuesto General del Estado y serán transferidos de forma 
oportuna. Las prestaciones en dinero del seguro social no serán 
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susceptibles de cesión, embargo o retención, salvo los casos de alimentos 
debidos por ley o de obligaciones contraídas a favor de la institución 
aseguradora, y estarán exentas del pago de impuestos; 

QUE,  el artículo 372, primer inciso, de la Constitución de la República del Ecuador, 
dispone que los fondos y reservas del seguro universal obligatorio serán 
propios y distintos de los del fisco, y servirán para cumplir de forma 
adecuada los fines de su creación y sus funciones. Ninguna institución del 
Estado podrá intervenir o disponer de sus fondos y reserva, ni menoscabar 
su patrimonio; 

QUE,     el Código Orgánico Monetario y Financiero, Libro I, artículo 41 Operaciones 
financieras del sector público no financiero, establece que las instituciones, 
organismos y empresas del sector público no financiero, en las que se 
incluye a las entidades de seguridad social “deberán efectuar por medio del 
Banco Central del Ecuador, o las cuentas de este, todos los pagos que 
tuvieren que hacer, así como todas las operaciones y servicios financieros 
que requieran, inclusive las operaciones de comercio exterior, de acuerdo 
con las regulaciones y excepciones que dicte la Junta de Política y 
Regulación Monetaria. Con excepción de (…), las entidades de seguridad 
social, (…) las entidades del sector público no financiero no podrán realizar 
inversiones financieras, salvo autorización expresa del ente rector de las 
finanzas públicas (…). Las operaciones cursadas por las instituciones 
públicas o empresas públicas, a través del Banco Central del Ecuador, como 
agente financiero del Estado, ya sea en el país o en el exterior, son de 
naturaleza pública. El Banco Central del Ecuador sancionará la 
inobservancia o falta de cumplimiento a las disposiciones de este artículo 
como infracción grave.”; 

QUE,     el Código Orgánico Monetario y Financiero, Libro II, Ley del Mercado de 
Valores, Título VIII DE LAS INVERSIONES DEL SECTOR PÚBLICO EN EL 
MERCADO DE VALORES, artículo 37.- Participación del sector público 
en el mercado de valores, establece “La inversión y desinversión de 
valores inscritos en el Catastro Público del Mercado de Valores que realicen 
directa o indirectamente las entidades, empresas y organismos del sector 
público deberán realizarse obligatoriamente a través del mercado bursátil, 
excepto si en la transacción participan como comprador y vendedor dos 
entes del sector público. En este caso las operaciones deberán registrarse 
de manera informativa y gratuita en un registro que para el efecto deberán 
mantener las bolsas de valores. La Junta de Política y Regulación 
Financiera, normará el contenido y funcionamiento de dicho registro 
informativo. La inversión de recursos financieros y emisión de valores del 
sector público se someterá a los principios de transparencia, rendición de 
cuentas y control público, de conformidad con la Constitución de la 
República del Ecuador y la ley. El ente rector de las finanzas públicas podrá 
realizar intermediación de bonos del Estado con el público en general, a 
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través de la bolsa de valores para lo cual la Junta de Política y Regulación 
Financiera, establecerá las normas de carácter general respectivas. Para 
efectos de negociaciones bursátiles, se deberán observar las siguientes 
disposiciones: a) Las instituciones financieras del sector público, el ente 
rector de las finanzas públicas, el Banco Central del Ecuador, las 
instituciones no financieras del sector público que de conformidad con la ley 
estén obligadas a calificar a un funcionario o empleado para que realice 
operaciones bursátiles y aquellas que en consideración al volumen de sus 
transacciones sean expresamente autorizadas por la Junta de Política y 
Regulación Financiera, podrán realizar operaciones bursátiles por medio de 
Casas de Valores o a través de funcionarios o empleados calificados para 
el efecto por las bolsas de valores, quienes actuarán exclusivamente a 
nombre de las mismas o de otras instituciones del sector público, de 
conformidad con las normas previstas en esta Ley. b) Las demás entidades 
del sector público que no se encuentren dentro de aquellas previstas en el 
literal anterior, podrán efectuar sus operaciones bursátiles por intermedio de 
funcionarios o empleados de otras instituciones del sector público, 
debidamente calificados para el efecto por las bolsas de valores o por 
intermedio de Casas de Valores. c) La contratación de Casas de Valores 
autorizadas en los dos literales anteriores, deberá efectuarse en virtud de 
una calificación que al menos considerará: condiciones de costo; capacidad 
jurídica, técnica y financiera y, seguridad del intermediario; además de los 
requisitos que establezca mediante normas de carácter general la Junta de 
Política y Regulación Financiera”; 

QUE,  el artículo 14 del Código Orgánico Administrativo consagra el principio de 
juridicidad y establece que las actuaciones administrativas se someterán a 
la Constitución, a los instrumentos internacionales, a la ley, a los principios, 
a la jurisprudencia aplicable y dicho Código; 

QUE,  el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 
innumerado a continuación del artículo 8, en su numeral tercero señala que 
las entidades de la seguridad social de las que forma parte el Instituto de 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas ISSFA, son autónomas, con 
patrimonio propio, cuyos fondos son propios y distintos a los del fisco y no 
forman parte del Presupuesto General del Estado, creadas para fines de 
cobertura de contingencias y concesión de prestaciones y servicios de 
Seguridad Social, en concordancia con el artículo 3 de la Ley Orgánica de 
la Contraloría General del Estado y artículo 1 de la Ley de Seguridad Social 
de las Fuerzas Armadas; 

QUE,  el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado define 
como recursos públicos a todos los bienes, fondos, títulos, acciones, 
participaciones, activos, rentas, utilidades, excedentes, subvenciones y 
todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus instituciones, sea cual 
fuere la fuente de la que procedan, inclusive los provenientes de préstamos, 
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donaciones y entregas que, a cualquier otro título, realicen a favor del Estado 
o de sus instituciones, personas naturales o jurídicas u organismos 
nacionales o internacionales; 

QUE,  el mismo precepto citado señala que los recursos públicos no pierden su 
calidad de tales al ser administrados por corporaciones, fundaciones, 
sociedades civiles, compañías mercantiles y otras entidades de derecho 
privado, cualquiera hubiere sido o fuere su origen, creación o constitución; 

QUE,  el artículo 1 de la Ley de Compañías, establece que el contrato de compañía 
es aquel por el cual dos o más personas unen sus capitales o industrias, 
para emprender en operaciones mercantiles y participar de sus utilidades. 
Este contrato se rige por las disposiciones de esta Ley, por las del Código 
de Comercio, por los convenios de las partes y por las disposiciones del 
Código Civil; 

QUE, el artículo 143 de la Ley de Compañías, estipula que la compañía anónima 
es una sociedad cuyo capital, dividido en acciones negociables, está 
formado por la aportación de los accionistas que responden únicamente por 
el monto de sus acciones; 

QUE, el artículo 178 de la Ley de Compañías señala que, la acción confiere a su 
titular legítimo la calidad de accionista y le atribuye, como mínimo, los 
derechos fundamentales que de ella se derivan y se establecen en esta Ley; 

QUE, el artículo 207 de la Ley de Compañías establece que “Salvo lo dispuesto 
en el artículo innumerado que le sigue al Art. 221 de esta Ley, son derechos 
fundamentales del accionista, de los cuales no se le puede privar: 1.- La 
calidad de socio; 2.- Participar en los beneficios sociales, debiendo 
observarse igualdad de tratamiento para los accionistas de la misma clase; 
3.- Participar, en las mismas condiciones establecidas en el numeral 
anterior, en la distribución del acervo social, en caso de liquidación de la 
compañía; 4.-  Intervenir en las juntas generales y votar cuando sus 
acciones le concedan el derecho a voto, según los estatutos; 5.- Integrar los 
órganos de administración o de fiscalización de la compañía si fueren 
elegidos en la forma prescrita por la ley y los estatutos; 6.- Gozar de 
preferencia para la suscripción de acciones en el caso de aumento de 
capital; 7.- Impugnar las resoluciones de la junta general y demás 
organismos de la compañía en los casos y en la forma establecida en los 
Arts. 215 y 216. No podrá ejercer este derecho el accionista que estuviere 
en mora en el pago de sus aportes; y, 8.- Negociar libremente sus acciones; 

QUE, el artículo 208 de la Ley de Compañías establece que, la distribución de las 
utilidades al accionista se hará en proporción al valor pagado de las 
acciones. Entre los accionistas sólo podrá repartirse el resultante del 
beneficio líquido y percibido del balance anual. No podrá pagárseles 
intereses; 
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QUE,  el artículo 209 de la Ley de Compañías establece que “Acordada por la junta 
general la distribución de utilidades, los accionistas adquieren frente a la 
compañía un derecho de crédito para el cobro de los dividendos que les 
correspondan.”; 

QUE,       la Ley Orgánica de Empresas Públicas, promulgada en el Suplemento del 
Registro Oficial N.° 48, de 16 de octubre de 2009, prescribió en su 
Disposición Transitoria Tercera “Empresas de las Fuerzas Armadas y Policía 
Nacional.- Las empresas bajo la actual dependencia o control de las Fuerzas 
Armadas mantendrán su naturaleza jurídica inalterada y conservarán las 
mismas modalidades de organización, funcionamiento y administración 
hasta que se constituya el Comité de Industria de la Defensa Nacional, en 
un plazo no mayor a noventa días, contados a partir de la vigencia de esta 
Ley. El referido Comité estará integrado por una delegada o delegado de la 
Presidenta o Presidente de la República, una delegada o delegado del 
Ministerio de Defensa Nacional; y, una delegada o delegado de la Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo. El Comité de Industria de la Defensa 
Nacional, en base a elementos objetivos y parámetros definidos, 
recomendará en un plazo no mayor de 180 días al gobierno nacional, 
mantener o no el control o administración de dichas empresas. Con el 
referido informe y dentro del plazo de noventa días las empresas que 
queden bajo control de las Fuerzas Armadas adecuaran su naturaleza 
jurídica al marco de la presente Ley. En las que se decida que las Fuerzas 
Armadas no continúen participando se iniciaran los procesos de 
desinversión, sin menoscabo de aquellos que a la fecha de expedición de la 
presente Ley se encuentren ejecutando. Los recursos de la desinversión y 
los excedentes que no fueren invertidos o reinvertidos que generen estas 
empresas ingresarán al Presupuesto General del Estado para el 
financiamiento desarrollo de la industria de la defensa. De conformidad con 
lo que dispone el inciso primero del artículo 162 de la Constitución de la 
República, las Fuerzas Armadas solo podrán participar en actividades 
económicas relacionadas con la defensa nacional; para viabilizar tal 
participación, los Directorios de las empresas que permanezcan bajo el 
control de las Fuerzas Armadas, se conformarán, a más de los miembros 
previstos en el Art. 7 de la Ley, por el Jefe del Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas y por el Comandante General de la Fuerza más antiguo 
correspondiente o sus delegados. Las decisiones de los Directorios sobre 
aspectos sustantivos inherentes a las citadas empresas, tales como su 
disolución o liquidación, se adoptarán por unanimidad (…)”; 

QUE,        la Ley Orgánica de Empresas Públicas, mediante su Disposición Final 
Segunda, incorporó, a continuación del artículo 300 de la Ley de Compañías, 
el siguiente artículo innumerado: "Exclusivamente para asuntos de carácter 
societario, las sociedades anónimas cuyo capital societario esté integrado 
única o mayoritariamente con recursos provenientes de: 1. entidades del 
sector público; 2. empresas públicas municipales o estatales o, 3. 
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sociedades anónimas; cuyo accionista único es el Estado, estarán sujetas a 
las disposiciones contenidas en esta Sección. Para los demás efectos, 
dichas empresas se sujetarán a las disposiciones contenidas en la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas."; 

QUE,  El artículo 1 de la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, 
establece que el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 
(ISSFA) forma parte del sistema de seguridad social y es un organismo 
autónomo, con finalidad social, con personería jurídica, patrimonio propio, 
domiciliado en la ciudad de Quito; 

QUE,  el artículo 3 de la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, 
establece como funciones del ISSFA, entre otras: “a) Administrar los 
recursos humanos y financieros necesarios para atender los requerimientos 
establecidos en esta Ley y sus reglamentos; b) Planificar, organizar, dirigir y 
controlar la ejecución de los programas de seguridad social para los 
miembros de las Fuerzas Armadas; c) Extender la cobertura y actualizar 
permanentemente el sistema de seguridad social […]”; 

QUE, el artículo 4 de la misma norma, respecto al patrimonio del ISSFA establece 
que está constituido, entre otros, por: “[…] e) Los bienes que por cualquier 
título adquiera el ISSFA, así como la rentabilidad que obtenga de sus 
inversiones; […]”; 

QUE, el artículo 7 de la referida Ley establece como deberes y atribuciones del 
Consejo Directivo, las siguientes: “a) Establecer las políticas generales para 
alcanzar los objetivos de la Institución; f) Controlar y evaluar las actividades 
administrativas y económicas del Instituto; g) Expedir resoluciones para 
optimizar el trámite y otorgamiento de las prestaciones; h) Dictar normas que 
aseguren la solvencia, la eficiencia administrativa y económica del Instituto 
de conformidad con esta Ley y que deberán ser publicadas en el Registro 
Oficial; i) Aprobar hasta el treinta y uno de octubre de cada año el 
Presupuesto y planes de inversión; y r) Aprobar, reformar y expedir los 
reglamentos internos”; 

QUE,  el artículo 100 de la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, 
determina que las inversiones institucionales deben realizarse en las 
mejores condiciones de seguridad, liquidez, y rentabilidad; 

QUE,  la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas ha sido reformada, 
principalmente, a través de la Ley de Fortalecimiento de los Regímenes 
Especiales de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional y de la sentencia de la Corte Constitucional N.° 83-16-IN/21 de 10 
de marzo de 2021 que declaró la inconstitucionalidad parcial del referido 
cuerpo normativo reformatorio; 

QUE,  el artículo 73 del Reglamento General a la Ley de Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas establece que las inversiones tienen como objetivo básico 
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el fortalecer la estabilidad financiera del sistema de prestaciones 
contemplada en la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas; 

QUE,  la Resolución n.° SB-2017-810  emitida por la Superintendencia de Bancos, 
que contiene  la Codificación de las Normas de la Superintendencia de 
Bancos, Libro II que versas sobre las Normas de Control para las Entidades 
del Sistema de Seguridad Social, Título III De las Operaciones del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, del Instituto de Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas, del Instituto de Seguridad de la Policía Nacional, del 
Servicio de Cesantía de la Policía Nacional y de los Fondos 
Complementarios Previsionales Cerrados (FCPC), Capítulo I “Normas para 
la Calificación de las Inversiones Privativas concedidas por el Instituto De 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas - ISSFA, el Instituto de Seguridad 
Social de la Policía Nacional - ISSPOL, el Servicio de Cesantía de la Policía 
Nacional - SCPN y los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados – 
FCPC, Sección II Elementos de la Calificación de las Inversiones Privativas 
y su Clasificación, contempla como tales a los créditos quirografarios o 
prendarios y a los créditos hipotecarios; 

QUE, el Consejo Directivo del ISSFA en sesión extraordinaria de 25 de octubre de 
2010, resolvió aceptar la cesión del 100% de las acciones de la Dirección 
General de Industrias del Ejército en el Holdingdine S.A, esta transferencia 
de acciones fue perfeccionada mediante carta de 29 de octubre de 2010; 

QUE, el Consejo Directivo del ISSFA, en sesión de 24 de julio de 2012, según 
consta en el acta n.° 12-05, en resolución n.° 12-05.2, estableció: “a. Que se 
culmine con el proceso de perfeccionamiento inicial de cesión del paquete 
accionario de las empresas a favor del ISSFA por parte del Holdingdine S.A., 
de conformidad a la rentabilidad proyectada según los desempeños 
financieros individuales”; 

QUE,  en atención a la consulta formulada por el ISSFA respecto a la aplicabilidad 
de la Ley Orgánica de Empresas Públicas sobre las empresas del Instituto 
en los siguientes términos: “¿En el caso de que las empresas en las cuales 
el ISSFA tiene el 100% del paquete accionario, en aplicación de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas, deban convertirse en empresas públicas, 
cuál debería ser el destino de sus utilidades en el marco de la consulta 
generada?, la Procuraduría General del Estado se pronunció mediante 
Oficio N°: 16507, de 13 de septiembre de 2010 determinando que las 
“empresas están sujetas a la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas que establece que las empresas bajo la 
actual dependencia o control de las Fuerzas Armadas, mantendrán su 
naturaleza jurídica inalterada y conservarán las mismas modalidades de 
organización, funcionamiento y administración hasta que se constituya el 
Comité de Industria de la Defensa Nacional”; 
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QUE,       en atención a consulta formulada por el ISSFA, respecto a “si las sociedades 
mercantiles en las que el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas tiene más del 50% y hasta el 100% del capital accionario, para su 
desenvolvimiento en materia societaria se sujeta a la Ley de Compañías y 
para todos los demás campos (entiéndase talento humano, tributos, 
contratación pública) a las disposiciones de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas”, la Procuraduría General del Estado se pronunció mediante Oficio 
N°: 12677, de 8 de abril de 2013 estableciendo: “Se concluye que las 
sociedades anónimas, cuyo capital societario esté integrado única o 
mayoritariamente con recursos provenientes de entidades del sector 
público, se hallan reguladas por la Ley de Compañías, exclusivamente para 
asuntos de carácter societario y para los demás efectos se rigen por las 
disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, por 
mandato expreso del artículo innumerado, agregado a continuación del 
artículo 300 de la Ley de Compañías, esto sin perjuicio de que el Instituto de 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, conforme advertí previamente, 
deberá cumplir con lo preceptuado en la Disposición Transitoria Tercera de 
la Ley Orgánica de Empresas Públicas y acatar las recomendaciones del 
Comité de Industrias de la Defensa”; 

QUE, en atención a consulta formulada por el ISSFA a la Procuraduría General 
del Estado mediante Oficio PGE No 00259 de 23 de agosto 2018, respecto 
a: 

 
“1. Determinar la naturaleza de las empresas cuyo accionista mayoritario es 
el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas como sociedades 
mercantiles, sometidas a la normativa de la Ley de Compañías, en todas sus 
partes, considerando lo establecido en el artículo 1 de la Ley de Compañías 
(sociedades como inversión de fondos de la seguridad social militar); caso 
contrario, lo previsto en los artículos 1 y 4 de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas (Del Estado para sectores estratégicos y servicios públicos)?”, que 
concluye:“… Las sociedades mercantiles constituidas al amparo de la 
legislación societaria ecuatoriana, cuyo accionista mayoritario es el ISSFA, 
son personas jurídicas de derecho privado sujetas en materia societaria al 
control de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros en 
armonía con el régimen especial que establece expresamente el artículo 
innumerado agregado a continuación del artículo 300 de la Ley de 
Compañías y los artículos 308 y 311 de la misma Ley, según el cual las 
sociedades anónimas y de economía mixta constituidas por las entidades 
públicas, exclusivamente para asuntos de carácter societario están sujetas 
a la ley societaria, mientras que para los demás efectos dichas empresas se 
sujetarán a la Ley Orgánica de Empresas Públicas…”; y, sobre “2. 
Determinar la pertinencia respecto a la contratación de las auditorías 
externas de los estados financieros de las sociedades mercantiles con 
accionista mayoritario del sector público, como es el caso de las empresas 
del ISSFA, aplicando la normativa de la Ley de Compañías, artículos 319, 
320, 321 y 430; considerando que estas compañías están sometidas a la 
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vigilancia y control, cumplimiento de obligaciones plazos y sujetas a multas 
por parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; sin 
perjuicio del examen que efectúa la Contraloría General del Estado dentro 
de sus funciones; caso contrario, someterse al procedimiento para este 
control establecido en el artículo 47 de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas, el que se efectúa normalmente en las instituciones públicas a 
través de la Contraloría General del Estado, conforme su planificación y 
discrecionalidad…” concluye: “… que, de acuerdo con los artículos 318 y 
siguientes de la Ley de Compañías, las sociedades mercantiles con 
accionista mayoritario del sector público, cuyos activos excedan del monto 
que fije por Resolución la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, están obligadas a contratar auditoría externa; sin perjuicio de la 
fiscalización que realicen los comisarios u otros órganos de fiscalización y 
del control que mantiene la Superintendencia. Lo dicho, sin perjuicio del 
examen que para fines de control gubernamental efectúe la Contraloría 
General del Estado en ejercicio de las competencias que le asignan los 
artículos 211 de la Constitución de la República y 31 numeral 1 de su Ley 
Orgánica, según el cual le corresponde a ese Organismo realizar el control 
de las corporaciones, fundaciones, sociedades civiles, compañías 
mercantiles, cuyo capital social, patrimonio, fondo o participación tributaria 
esté integrado con recursos públicos; para lo cual se encuentra facultada 
para practicar la auditoría externa por sí misma o mediante la utilización de 
compañías privadas de auditoría de conformidad con el procedimiento 
previsto por el Art. 28 de la misma Ley.”; 
 

QUE, el Consejo Directivo con fecha 03 de octubre de 2022 expidió el Reglamento 
de Funcionamiento de la Comisión de Inversiones del ISSFA, instrumento 
en el que se regula el funcionamiento y atribuciones de este órgano 
colegiado; 

QUE, el Reglamento de Inversiones fue aprobado el 27 de marzo de 2012, siendo 
necesario actualizar técnicamente la normativa institucional para efectos de 
fortalecer las inversiones privativas y no privativas y en función de la 
diversificación de operaciones que convienen al Instituto; 

En uso de las facultades contenidas en el Art. 7 literal r) de la Ley de Seguridad Social 
de las Fuerzas Armadas el Consejo Directivo del ISSFA resuelve expedir el siguiente: 
 

REGLAMENTO DE INVERSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE 
LAS FUERZAS ARMADAS 

TÍTULO I 

GENERALIDADES 

CAPÍTULO I 

OBJETO, ALCANCE Y DEFINICIONES 
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Artículo 1.- Objeto.- El presente reglamento tiene por objeto normar la colocación de 
los recursos provenientes de los fondos y reservas de los seguros administrados por el 
Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, en inversiones que coadyuven a 
su fortalecimiento, aplicando los principios de seguridad, liquidez, rentabilidad, 
diversificación y control de los órganos competentes de conformidad a la Ley. 

Artículo 2.- Alcance. - El presente reglamento será de aplicación obligatoria para el 
ISSFA, esencialmente para la Dirección de Inversiones, como responsable del proceso 
de selección y calificación de las operaciones de inversión y demás dependencias 
vinculadas. 

Artículo 3.- Definiciones. - Para efectos del presente reglamento se entenderá por: 

a. Inversión: Se considera inversión, toda colocación de fondos y reservas financieras 
del ISSFA en operaciones financieras, bursátiles, crediticias, inmobiliarias y 
participación accionarial en empresas que permitan obtener rendimientos o utilidades 
con sustento en las disposiciones y resoluciones que, en esta materia, adopte el 
Consejo Directivo. 

b. Portafolio: Es la combinación de activos en los que se mantienen inversiones de 
manera simultánea. 

c. Titularización: Es un proceso en el que diferentes activos como pueden ser: cartera, 
bienes inmuebles, proyectos de construcción, rentas, flujos futuros de fondos, son 
movilizados, constituyéndose un patrimonio autónomo, con cargo al cual se 
emiten títulos. 

d. Renta Variable: Es un tipo de inversión que implica una participación en la titularidad 
de una empresa, por tanto el accionista comparte riesgos y rendimiento. Los 
resultados dependen de distintos factores como la evolución de la compañía, su 
gestión administrativa y, el comportamiento del sector en el que se desenvuelve, 
entre otros, por lo tanto el pago de dividendos o las ganancias de capital no pueden 
estar garantizadas. 

e. Renta Fija: Este tipo de inversión corresponde a activos financieros, tales como 
emisiones de deuda, certificados de depósito a plazo, titularizaciones, bonos, 
obligaciones, letras del tesoro o pagarés, realizadas por entidades del sistema 
financiero, gobiernos o empresas, que generan una rentabilidad a una tasa fija de 
interés que permanecerá igual durante el período de la inversión conforme las 
condiciones establecidas. 

f. Colocación: La colocación permite poner dinero en circulación en la economía, ya 
que los bancos toman el dinero o los recursos que obtienen a través de la captación 
y, con éstos, otorgan créditos a las personas, empresas u organizaciones que los 
soliciten. 

g. Optimización: Es encontrar el óptimo portafolio de inversión en cuanto a la 
distribución de riesgos y rendimientos. 
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h. Administración: Es la gestión que comprende la planificación, organización, 
dirección y control de los recursos humanos, financieros, materiales tecnológicos y 
del conocimiento de un organismo. 

i. Administración de portafolios: Es el proceso mediante el cual se combinan activos 
en un portafolio ajustado a las necesidades del inversionista, para monitorearlo y 
evaluar su desempeño. 

j. Garantías: Constituyen un mecanismo para asegurar el cumplimiento de una 
obligación, en protección de los activos que las originan. 

Artículo 4.- Clasificación de las inversiones. - Las inversiones del ISSFA se clasifican 
en inversiones privativas y no privativas:  

a. Las inversiones privativas: Comprenden los préstamos hipotecarios y 
quirografarios otorgados a los asegurados que cumplan los requisitos y garantías; y, 
la adquisición, conservación, arrendamiento y enajenación de bienes inmuebles. 

b. Las inversiones no privativas: Comprenden las inversiones en títulos de renta fija 
(incluye titularizaciones de renta fija) y en títulos de renta variable (incluye 
titularizaciones de renta variable). 

CAPÍTULO II 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

Artículo 5.-  Del Consejo Directivo. - Constituye el órgano legislador y fiscalizador 
del portafolio de inversiones del ISSFA. 

Artículo 6.- Atribuciones y responsabilidades del Consejo Directivo. - Dictar las 
políticas y normas que deberá observar la administración institucional; aprobará los 
planes, programas y presupuestos de inversiones; y, evaluará periódicamente los 
resultados de las inversiones efectuadas sobre la base de los informes que deberán ser 
presentados trimestralmente por la Comisión de Inversiones al Consejo Directivo. 

Artículo 7.- De la Comisión de Inversiones. – Constituye el órgano de asesoría, 
control y evaluación de las inversiones, al Consejo Directivo. 

Artículo 8.- Atribuciones y responsabilidades de la Comisión de Inversiones. - 
Asesorar al Consejo Directivo en la emisión de políticas, presentar propuestas de 
optimización y priorización de las inversiones; así como, evaluar y controlar las 
inversiones, con base en los principios establecidos en la Ley de Seguridad Social de 
las Fuerzas Armadas, en la legislación sobre materia monetaria vigente en el país, en 
lo que sea aplicable, en la normativa emitida por la Superintendencia de Bancos y la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, entre otras entidades, de acuerdo 
a sus ámbitos y competencias, a más del Reglamento General a la Ley y resoluciones 
aprobadas por el Consejo Directivo. 

Artículo 9.- De la Dirección General. – Es la máxima autoridad administrativa del 
nivel de dirección ejecutiva del Instituto. 
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Artículo 10.- Atribuciones y responsabilidades de la Dirección General. – De 
conformidad con lo establecido en la Ley de Seguridad social de las Fuerzas Armadas, 
compete al Director General, en este ámbito: 

a. Ejercer la representación legal del ISSFA, en todos los actos judiciales, 
extrajudiciales y suscripción de contratos o convenios en los que intervenga el 
Instituto;  

b. Presentar al Consejo Directivo los balances, presupuestos, planes de inversión, 
informes de labores y programas de actividades del Instituto; 

c. Evaluar permanentemente la suficiencia de recursos y financiamiento de las 
prestaciones;  

d. Ejecutar las resoluciones del Consejo Directivo;  

e. Administrar los bienes del Instituto; y, 

f. Las demás establecidas en las leyes y reglamentos 

Artículo 11.- De la Dirección de Inversiones. – Es el Órgano ejecutor del Plan de 
Inversiones del ISSFA y de gestión de todos los procesos relacionados. 

Artículo 12.- Atribuciones y responsabilidades de la Dirección de Inversiones. - 
Administrar las inversiones del ISSFA, a través de la adecuada estructuración de su 
portafolio, que incluya todas las actividades relacionadas con la planificación, ejecución, 
dirección, evaluación, seguimiento y control al cumplimiento de las metas establecidas 
para las inversiones del Instituto; así como, recomendar las acciones correctivas que 
correspondan.  Entre otras, cumplirá con lo siguiente: 

a. Elaborar, ejecutar, dirigir, evaluar y controlar el cumplimiento del Plan Anual de 
Inversiones del Instituto, en función de las disposiciones y lineamientos emitidos por 
el Consejo Directivo, en cuanto a montos de inversión y rentabilidad esperada del 
portafolio de inversiones. 

b. Presentar trimestralmente el informe de cumplimiento a las metas establecidas a la 
Dirección General para el respectivo análisis en la Comisión de Inversiones y su 
posterior conocimiento por parte del Consejo Directivo del ISSFA. 

c. Gestionar, supervisar y monitorear permanentemente el desempeño de las 
inversiones privativas y no privativas en las que participe el ISSFA.  

d. Emitir informes técnicos en el ámbito financiero y económico, que le fueren solicitados 
sobre proyectos de inversión y recomendar en su campo, sobre la viabilidad y 
conveniencia de optar por alguna de las alternativas propuestas que existan en el 
mercado. 

e. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones emitidas por los 
organismos de fiscalización, control y auditoría de las empresas relativas a la 
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implementación y ejecución del control interno, a fin de determinar la situación real 
de las compañías en donde se encuentren invertidos los recursos del Instituto. 

f. Colocar sus recursos en las inversiones privativas y no privativas que cumplan los 
principios de seguridad, liquidez y rentabilidad, enmarcadas en las políticas 
aprobadas por el Consejo Directivo, previo el análisis técnico, financiero, legal, de 
riesgos y otros que correspondan. 

g. Aquellas establecidas en Estatuto Orgánico por Procesos del ISSFA. 

Artículo 13.- De las áreas específicas. – La Dirección de Inversiones cumplirá sus 
responsabilidades a través de las siguientes áreas, cada una con sus respectivas 
jefaturas y personal operativo, responsables en su ámbito específico de: 

Inversiones Privativas: 

- Préstamos 

Inversiones no privativas: 

- Renta fija 

- Renta variable 

- Bienes Inmuebles 

TÍTULO II 

PRINCIPIOS, OBJETIVOS, EVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN  

DE LAS INVERSIONES 

CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS DE LAS INVERSIONES 

Artículo 14.- Seguridad. - Todas las inversiones del ISSFA se realizarán bajo 
condiciones que permitan la recuperación de los capitales invertidos y el pago oportuno 
de dividendos, amortización de capital e intereses, utilidades o excedentes, dentro de 
los términos y condiciones que se pactaren. Se mitigará el riesgo financiero derivado de 
las inversiones, mediante mecanismos de protección patrimonial y garantía, según 
corresponda y aplique a cada línea de inversión.  

Artículo 15.- Liquidez. – Los recursos disponibles de los fondos administrados por el 
ISSFA deberán ser invertidos a plazos compatibles con la naturaleza de cada uno de 
los seguros, considerando la capacidad de convertirse en efectivo, con la oportunidad y 
de acuerdo a las necesidades de utilización, priorizando el pago de obligaciones 
prestacionales y minimizando el impacto de su realización. 

Artículo 16.- Rentabilidad. – El margen de rendimiento del portafolio de inversiones de 
cada uno de los seguros que administra el ISSFA, no podrá ser menor a la tasa actuarial 
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y se calculará en función del rendimiento promedio ponderado definido por cada una de 
las líneas de inversión con un nivel de riesgo tolerable aceptado por el Instituto. 

Artículo 17.- Diversificación. - La diversificación del portafolio de inversiones será un 
mecanismo de preservación de los recursos del ISSFA, de forma que se minimice el 
riesgo por la concentración en alguna de ellas, de acuerdo a: 

a. Líneas de inversiones en: préstamos quirografarios, préstamos hipotecarios, bienes 
inmuebles, renta fija y renta variable; y, 

b. Ámbitos de inversión según aplique, por: sector económico, emisor y tipo de 
productos financieros. 

Los límites para cada una de las líneas y ámbitos de inversión serán aprobados por el 
Consejo Directivo, previo a la recomendación emitida por la Comisión de Inversiones, 
sustentada en el análisis de los informes técnico, financiero, legal y de riesgos 
correspondientes. 

Artículo 18.- Plazos. - Para la definición de plazos en las inversiones, se considerarán: 

a. De corto plazo, las inversiones con vencimiento de hasta un (1) año; 

b. De mediano plazo, las inversiones con vencimiento en un horizonte de hasta tres (3) 
años; y,  

c. De largo plazo, las inversiones con vencimiento mayores a tres (3) años.  

Para el efecto se considerará la siguiente clasificación de las inversiones privativas y no 
privativas por fondos: 

 

SEGUROS Y/O INVERSIONES CORTO PLAZO MEDIANO PLAZO LARGO PLAZO
Seguro de Cesantía Seguro de Cesantía Seguro de Cesantía

Fondos de Reserva Fondos de Reserva Seguro de Retiro, Invalidez y 
Muerte

Seguro de Salud (SEM) Seguro de Salud (SEM)
Seguro de Vida y Accidentes 
Profesionales

Seguro de Vida y Accidentes 
Profesionales

Certificados de tesorería Bonos locales Bonos locales
Certificados de depósitos Obligaciones y similares Obligaciones y similares

Papel Comercial

Titularizaciones de Fideicomisos 
mercantiles de: 
      Inversión, 
      Inmobiliarios; y,
      Administración

Titularizaciones de Fideicomisos 
mercantiles de: 
      Inversión, 
      Inmobiliarios; y,
      Administración

Obligaciones y similares

Titularizaciones corto plazo Otras Titularizaciones de 
mediano plazo

Otras Titularizaciones de largo 
plazo

Pólizas de acumulación
Acciones
Titularizaciones de Fideicomisos 
mercantiles de participación de: 
      Inversión, 
      Inmobiliarios; y,
      Administración
Cuotas de participación en 
fondos de inversión
Inversiones en Inmuebles

Inversiones no privativas en 
renta variable No

Titularizaciones de Fideicomisos 
mercantiles de participación de: 

      Inversión, 
      Inmobiliarios; y,
      Administración

Fondos

Inversiones privativas Préstamos quirografarios Préstamos quirografarios Préstamos quirografarios
Préstamos hipotecarios

Inversiones no privativas en 
renta fija
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Previa la realización de inversiones no privativas se deberá contar con los informes 
técnicos y de factibilidad en los ámbitos de la Dirección Financiera que incluye el flujo 
de caja, de la Dirección de Inversiones, de la Dirección de Riesgos; y, de la Asesoría 
Actuarial, se exceptuará de este último las inversiones de corto plazo. 

CAPÍTULO II 

OBJETIVOS, EVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE LAS INVERSIONES 

SECCIÓN I 

OBJETIVOS DE LAS INVERSIONES 

Artículo 19.- Objetivos. – Son objetivos de las inversiones de los recursos que 
administra el ISSFA: 

a. Contribuir al fortalecimiento, estabilidad financiera y actuarial de los seguros 
administrados, considerando para el efecto las recomendaciones de los estudios de 
valuación actuarial, aprobados por el Consejo Directivo.   

b. Generar rentabilidad acorde a los requerimientos y naturaleza de los fondos y 
seguros administrados por el ISSFA. 

c. Resguardar sus fondos del deterioro ocasionado por efecto de procesos 
inflacionarios y devaluatorios. 

d. Mantener excedentes de liquidez en inversiones productivas. 

e. Colocar los recursos financieros e inmobiliarios bajo las mejores condiciones de 
seguridad, liquidez y rentabilidad. 

f. Mitigar el impacto de los riesgos en las inversiones a través de la aplicación de 
políticas, evaluación y seguimiento continuo a su gestión y resultados; y, 
transferencia del riesgo. 

SECCIÓN II 

EVALUACIÓN DE LAS INVERSIONES 

Artículo 20.- Evaluación de las inversiones. - Si al evaluar una inversión, se 
estableciere que su rendimiento anual es o proyecta ser menor a la tasa actuarial, se 
presentarán los informes técnicos con las respectivas recomendaciones, que permitan 
tomar medidas que mejoren su productividad; de no evidenciarse una recuperación, o 
advertirse incluso un mayor deterioro de la inversión, se elevarán a conocimiento de la 
Comisión de Inversiones para el análisis y recomendación de las resoluciones que 
deban adoptarse por parte del Consejo Directivo. 
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SECCIÓN III 

PLANIFICACIÓN DE LAS INVERSIONES 

Artículo 21.- Planificación de las Inversiones. - El Plan Anual de Inversiones que 
contemplará las líneas y ámbitos de inversión, será elaborado en el mes de septiembre 
de cada año, para lo cual contará: 

a. Informe técnico de la Dirección Financiera sobre la disponibilidad de fondos, la 
proyección de la liquidez y la estructura de plazos de las inversiones a realizar;  

b. Informe sobre los límites de exposición al riesgo por tipo de inversión, emitido por la 
Dirección de Riesgos; y,  

c. Informe de necesidades de fortalecimiento de los patrimonios de los fondos 
administrados por el ISSFA, a cargo del área de Asesoría Actuarial. 

El Plan Anual de Inversiones será puesto en conocimiento y análisis de la Comisión de 
Inversiones, misma que lo pondrá a consideración del Consejo Directivo, para su 
aprobación, conforme a la Ley. 

TÍTULO III 

CAPÍTULO I 

MEDIOS Y CONDICIONES 

Artículo 22.- Medios. - Para las inversiones que realice el ISSFA, se emplearán 
mecanismos que, al momento de ejecutarse, aseguren una transparente competitividad 
entre todos los entes que pueden captar la inversión, para ello se utilizará los servicios 
de la Bolsa de Valores, entidades especializadas, empresas asesoras o cualquier otro 
medio idóneo del campo financiero bursátil, según justifique. 

El Instituto deberá contar con sus operadores públicos calificados para invertir a través 
de la Bolsa de Valores. 

En el caso de títulos valores emitidos por instituciones del sector público, podrá 
realizarse la inversión en forma directa con sujeción a las disposiciones contenidas en 
el Código Orgánico Monetario Financiero, normativa en este ámbito que emita la 
Superintendencia de Bancos y otras que fueren aplicables. 

Artículo 23.- Condiciones. - Las reservas de los Fondos y seguros del Instituto se 
invertirán en las mejores condiciones de seguridad, liquidez y rentabilidad en función del 
interés económico y social hasta un 10% en bonos o títulos emitidos por el Gobierno 
Nacional; y, el 90% restante se destinará a inversiones de alto rendimiento que fortalezcan 
la capitalización del sistema de régimen especial de seguridad social de las Fuerzas 
Armadas. 

Las operaciones de inversión en títulos de Estado, que sean el resultado de aplicar el 
mecanismo de cobro de deudas que mantenga el Estado/Ministerio de Economía y 
Finanzas con el ISSFA, no se computarán a los límites establecidos en el párrafo anterior; 



Martes 20 de diciembre de 2022Registro Oficial - Suplemento Nº 213

31 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR  

 

 

 
INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL DE LAS FUERZAS 

ARMADAS 
CONSEJO DIRECTIVO 

 

 

 17 

la liquidez generada por su amortización y pago de intereses incrementarán el patrimonio 
de los respectivos fondos. 

Artículo 24.- Gastos para gestión de las inversiones. - Estos egresos serán cubiertos 
con recursos provenientes de la rentabilidad generada por estas; podrán incluirse bajo 
este concepto los siguientes: custodia y mantenimiento de bienes inmuebles, estudios 
especializados, asesorías, recuperación, comisiones de la Bolsa de Valores, uso de 
sistemas electrónicos de negociación, adquisición de software especializado, custodia 
de títulos valores, gastos de liquidación y otros afines que se justifiquen en este ámbito.  

TÍTULO IV 

TIPOS DE INVERSIONES 

CAPÍTULO I 

INVERSIONES PRIVATIVAS 

SECCIÓN I 

INVERSIONES EN PRÉSTAMOS QUIROGRAFARIOS E HIPOTECARIOS 
 

Artículo 25.- De los préstamos quirografarios e hipotecarios. - Constituyen un 
segmento del portafolio de inversiones del Instituto, dirigido a la población de 
asegurados que cumplan con los requisitos y garantías establecidos para su acceso de 
acuerdo con el marco legal vigente, la presente normativa, sus Reglamentos 
específicos, disposiciones que emitan los organismos de control y demás Resoluciones 
que emita el Consejo Directivo del ISSFA. 

Artículo 26.- De las tasas de interés. – Las tasas de interés que serán aplicadas a los 
créditos quirografarios e hipotecarios, serán generadas mensualmente por la Comisión de 
Tasas o el organismo interno que haga sus veces, en atención de la metodología de tasas 
de interés aprobadas por el Consejo Directivo previa recomendación de la Comisión de 
Inversiones. 

Artículo 27.- De los recursos. - Los fondos para préstamos quirografarios e hipotecarios 
provendrán de las reservas y excedentes de los diferentes seguros y fondos que 
administra el ISSFA, según lo establecido por la Dirección Financiera y de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 28.- De las particularidades. - El objeto, condiciones, requisitos generales y 
específicos, para la concesión de préstamos quirografarios e hipotecarios serán aquellos 
determinados en el Reglamento para la Concesión de Préstamos Quirografarios y en el 
Reglamento para la Concesión de Préstamos Hipotecarios del ISSFA. 
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CAPÍTULO II 

INVERSIONES NO PRIVATIVAS 

SECCION I 

INVERSIONES EN RENTA FIJA 

Artículo 29.-  Renta Fija. - Se consideran inversiones en renta fija todas aquellas que 
a través de los mecanismos bursátiles y extrabursátiles estos últimos exclusivamente 
para el caso de títulos del Estado, se ejecuten en las entidades debidamente registradas 
en el Catastro Público del Mercado de Valores Ecuatoriano. Para este efecto, el ISSFA 
actuará de conformidad con los límites y parámetros de riesgos estructurados por la 
Dirección de Riesgos y aprobados por el Consejo Directivo. 

Se dará cumplimiento a lo establecido en el Código Orgánico Monetario y Financiero 
con aplicación al Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 30.- Monto máximo de inversión. - El ISSFA, podrá adquirir títulos valores 
de renta fija en las Bolsas de Valores hasta por un valor máximo del 20% de la emisión 
que se encuentre en circulación, siempre que las entidades emisoras hayan participado 
en el mercado de valores al menos en dos ocasiones habiendo redimido sus títulos a 
conformidad en su plazo y monto. 

Artículo 31.- Calificación mínima compañías privadas. - En el caso de compañías 
privadas, industriales, comerciales y de servicios, el ISSFA podrá adquirir títulos valores 
de renta fija debidamente registrados en el Catastro Público del Mercado de Valores 
Ecuatoriano, siempre que la calificación de riesgo sea mínimo “AA”, adicionalmente se 
someterán a la evaluación de riesgos de acuerdo a la metodología establecida para este 
tipo de inversiones, que deberán constar en el Plan Anual de Inversiones del respectivo 
año. 

Artículo 32.- Calificación de entidades del Sistema Financiero. - La Dirección de 
Riesgos preparará trimestralmente el informe de calificación de las entidades del 
Sistema Financiero Nacional de acuerdo metodología establecida, y la respectiva 
determinación de techos de inversión en cada una de ellas. 

Artículo 33.- Metodologías de calificación y evaluación. - Las metodologías de 
calificación y evaluación internas, a las que se refieren los artículos anteriores, se 
basarán en la información de los Estados Financieros de las respectivas entidades, 
publicados por la Superintendencia de Bancos, por la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria para instituciones del segmento 1, Superintendencia de Compañías 
y Bolsas de Valores, utilizando los sistemas y metodologías que la Dirección de Riesgos 
determine según el caso, considerando entre los aspectos a ponderar, la calificación de 
riesgos, patrimonio, nivel de activos, administración, ingresos y liquidez, de las 
entidades. Las metodologías que se propongan serán sometidas a aprobación del 
Consejo Directivo, previo análisis de la Comisión de Inversiones.  
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Artículo 34.- Revisión de las metodologías aprobadas.- Las metodologías serán 
revisadas por la Dirección de Riesgos siempre que los parámetros técnicos establezcan 
su necesidad de actualización. La Dirección Inversiones deberá motivar su revisión, 
cuando producto de la ejecución de sus procesos, determine variaciones que lo 
justifiquen. 

Artículo 35.- Negocios fiduciarios en títulos de renta fija. - El ISSFA podrá invertir 
en negocios fiduciarios, a través de la adquisición de títulos valores de contenido 
crediticio (titularizaciones) hasta el 20% del valor total de la emisión que se encuentre 
debidamente registrada en el Catastro Público del Mercado de Valores Ecuatoriano, 
siempre que la emisión cuente con una calificación de riesgo mínimo “AA”. Estas 
inversiones deberán constar en el Plan Anual de Inversiones aprobado por el Consejo 
Directivo. 

SECCIÓN II 

INVERSIONES EN RENTA VARIABLE  

Parágrafo I 

PARTICIPACIÓN ACCIONARIAL EN EMPRESAS  

Artículo 36.- Renta Variable. - Se consideran inversiones en renta variable todas 
aquellas en las que participe el ISSFA, como accionista en sociedades mercantiles 
constituidas al amparo de la legislación societaria ecuatoriana, siendo personas 
jurídicas de derecho privado sujetas a la Ley de Compañías. Para el caso de las 
empresas con participación mayoritaria del ISSFA, están sujetas a dicha ley en materia 
societaria, mientras que para los demás efectos se sujetarán a la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas. 

Artículo 37.- De las empresas en las que el ISSFA mantiene participación 
accionarial. – De conformidad con establecido en la Ley de Compañías, las empresas 
en las que el Instituto mantiene participación accionarial, están dotadas de personalidad 
jurídica propia y capacidad para ejercer derechos y obligaciones por si mismas a través 
de sus representantes legales, quienes, bajo la supervisión y control de sus Directorios 
y en coordinación con los Presidentes de dichas Compañías, ejercen la administración. 

Los órganos de administración determinados en cada uno de los estatutos sociales, son 
exclusivamente responsables de sus actuaciones, negociaciones, actos, contratos 
celebrados y de sus efectos jurídicos. 

El Instituto en su calidad de accionista exigirá los informes de la administración al o a 
los representantes legales y a cualquier otra persona que haya participado en la 
administración de las compañías; sin embargo, esta atribución no implica injerencia en 
la administración de la Compañía o abrogación de las funciones por parte de la Junta 
General de Accionistas que se encuentran establecidas en la Ley de Compañías y en 
sus estatutos.  
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La administración de las compañías deberá ejecutar sus atribuciones con observancia 
a los principios de lealtad y debida diligencia recogidos en la Ley de Compañías, que 
implican una administración de buena fe y en el mejor interés empresarial en 
cumplimiento a leyes, reglamentos, estatutos y demás normativa aplicable, con la 
diligencia de un ordenado empresario, teniendo en cuenta la naturaleza del cargo y las 
funciones atribuidas a cada uno de ellos. 

Artículo 38.- Límite de la responsabilidad del accionista. - El ISSFA podrá realizar 
y mantener inversiones en renta variable, únicamente en compañías que contemplen en 
su estatuto social, la limitación de su responsabilidad al valor de su participación o aporte 
en el capital de la compañía tales como: Sociedades por Acciones Simplificadas, 
Sociedades Anónimas, Compañías de Responsabilidad Limitada y Compañías de 
Economía Mixta, de conformidad con la Ley de Compañías. 

Artículo 39.- De la participación en Compañías y Fideicomisos Mercantiles. - El 
Instituto podrá invertir en compañías y en fideicomisos mercantiles, que se encuentren 
debidamente registrados en el Catastro Público del Mercado de Valores Ecuatoriano, 
siempre que cuenten con los estudios y los análisis técnicos de inversiones, de riesgos, 
financiero y legal, y consten en el Plan Anual de Inversiones aprobado para el respectivo 
año. 

Artículo 40.- Del gobierno, administración y fiscalización de las compañías. - El 
gobierno corporativo, la administración ejecutiva y la fiscalización de las compañías 
organizadas bajo la figura de sociedad mercantil con participación del ISSFA, le 
corresponde exclusivamente a los órganos previstos en la Ley de Compañías, normativa 
emitida por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, y de conformidad 
con las definiciones constantes en los respectivos Estatutos Sociales, esto es: 

a. El gobierno corporativo, a las Juntas Generales de Accionistas; 

b. La administración, a los Directorios, Representantes Legales (Gerente 
General/Liquidador) y Presidentes de las Compañías; y, 

c. El control y fiscalización, a la auditoría externa responsable de emitir dictamen sobre 
los estados financieros; los comisarios que tienen derecho ilimitado de inspección y 
vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración 
y en interés de la compañía; y de la Superintendencia de Compañías, que vigila y 
controla las actividades, organización, funcionamiento, disolución y liquidación de las 
Compañías. 

Artículo 41.- Del ejercicio de representación institucional. - Para precautelar los 
intereses institucionales y de conformidad con lo previsto para el efecto en la Ley de 
Compañías, Valores y Seguros, y demás normativa aplicable en materia societaria, el 
Director General del ISSFA actuará personalmente o a través de sus delegados, que 
serán funcionarios del Instituto en juntas generales ordinarias y extraordinarias de socios 
o accionistas. 
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Para el ejercicio de esta participación, la Dirección de Inversiones emitirá los informes 
que se requieran sobre el análisis a los puntos que sean objeto de su tratamiento. 

Artículo 42.- De la designación de miembros a directorios, comités y 
comisiones.- La designación de miembros de Directorios, comités y comisiones en las 
compañías en las que el ISSFA tenga participación accionaria, de conformidad con los 
estatutos de cada compañía, se realizará con base en el perfil técnico, académico con 
título mínimo de tercer nivel y profesional que la empresa requiera, a través de un 
proceso de selección efectuado por cada una de las compañías del cual se obtendrá 
una terna de elegibles, a partir de la cual se realizará la designación por parte de la 
Junta General. 

Artículo 43.- De la designación de comisarios y auditores internos. - La 
designación de profesionales para el ejercicio del control y fiscalización de las 
compañías en las que el ISSFA tenga participación accionarial mayoritaria (50% o más), 
se realizará con base en el perfil técnico, académico con título mínimo de tercer nivel y 
profesional que la empresa requiera, a través de un proceso de selección efectuado por 
cada una de las compañías del cual se obtendrá una terna de elegibles, procesos 
supervisados por la Dirección de Inversiones, a partir de la cual se realizará la 
designación por parte de la Junta General.  

En empresas con participación accionarial minoritaria, esta designación se realizará de 
conformidad con los estatutos de cada una de estas compañías. 

Artículo 44.- Responsabilidad por el ejercicio de la administración, supervisión y 
fiscalización. - Quienes sean designados por el accionista ISSFA en cualquiera de las 
funciones de administración, supervisión y fiscalización de empresas en las cuales tenga 
participación, serán responsables por sus actos según lo establecido en la Ley de 
Compañías, y sus Reglamentos y, así como también, en las Resoluciones de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y demás órganos de control.  

Artículo 45.- Del nombramiento para la representación legal. - Para nombrar a los 
representantes legales de las compañías en las que el ISSFA mantenga participación 
única o mayoritaria, se deberá contar con el perfil académico, experiencia, competencias 
y la integridad necesaria para gestionar y supervisar los negocios y las actividades bajo 
su responsabilidad. 

Su selección deberá realizarse por medio de un proceso transparente y formal de 
méritos y oposición de acuerdo a las condiciones, perfiles y competencias requeridas 
para el puesto, contratado por la respectiva compañía y supervisado por la Dirección de 
Inversiones del Instituto. La designación se realizará de una terna de elegibles, por parte 
de la Junta General. 

La contratación, honorarios, afiliaciones, deberán regirse a la normativa legal vigente, 
así como las resoluciones emitidas por la Junta General. Su vinculación con la compañía 
será sin relación de dependencia. 
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Artículo 46.- Aumentos de capital. - La participación del ISSFA en aumentos de 
capital social y su ejercicio de derechos preferentes en compañías en las cuales 
participe como accionista, serán autorizados por el Consejo Directivo, contando con los 
informes técnicos presentados por las Direcciones de Inversiones, Financiero, Asesoría 
Jurídica y Riesgos. 

Artículo 47.- Negocios fiduciarios en títulos de renta variable. - El ISSFA podrá 
participar en negocios fiduciarios y fondos de inversión administrados, a través de la 
adquisición de títulos valores de participación (titularizaciones) hasta el 15% del valor 
total de la emisión que se encuentre debidamente registrada en el Catastro Público del 
Mercado de Valores Ecuatoriano, siempre que la emisión cuente con una calificación de 
riesgo mínimo “AA”. Estas inversiones deberán constar en el Plan Anual de Inversiones 
aprobado por el Consejo Directivo. 

Parágrafo II 

MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO  

DE LAS INVERSIONES EN RENTA VARIABLE 

Artículo 48.- El ISSFA, a través de la Dirección de Inversiones y su área responsable 
del proceso de Inversiones en Renta Variable, tendrá las siguientes responsabilidades: 

a. Definir la rentabilidad esperada en las compañías con participación accionarial 
mayoritaria, en función al Plan Anual de Inversiones del ISSFA, Plan de Negocios de 
las compañías y su planificación estratégica. 

b. Monitorear y evaluar el desempeño económico y financiero y la gestión empresarial 
de las inversiones que conforman el portafolio de renta variable, a través del análisis 
a los Estados Financieros y sus ajustes, de indicadores de cumplimiento a los planes 
operativos y estratégicos, disposiciones emanadas por los Directorios, su 
aplicación/cumplimiento. 

c. Verificar el cumplimiento de las recomendaciones de organismos de control, auditoría 
externa y Comisarios. 

d. Verificar el cumplimiento de las resoluciones emitidas por la Junta de Accionistas. 

e. Elaborar y ejecutar el plan de visitas técnicas a las empresas en las que el ISSFA es 
accionista mayoritario, a fin de realizar un seguimiento in situ, al cumplimiento de los 
mecanismos de control interno y otros aspectos que requieran atención. 

f. Realizar las operaciones bursátiles, efectuar la evaluación y seguimiento 
permanente, a fin de optar por una nueva posición que favorezca la rentabilidad. 

g. Presentar de manera trimestral a la Comisión de Inversiones y semestralmente al 
Consejo Directivo a través del Director General del ISSFA, los informes de 
evaluación, supervisión y seguimiento de las inversiones en Renta Variable, 
proponiendo las medidas correctivas, que deban adoptarse, con la oportunidad que 
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el caso lo requiera, a fin de mitigar las posibles afectaciones a los resultados y valor 
patrimonial proporcional de las inversiones de renta variable. 

h. Llevar el archivo documental de las actuaciones del accionista en las Juntas 
Generales ordinarias y extraordinarias, con sus respectivos respaldos.  

Parágrafo III 

DE LA COMPRA VENTA Y DESINVERSIÓN EN RENTA VARIABLE 

Artículo 49.- De la compra venta. - Los procesos de compra y venta de acciones y 
certificados de participación de fideicomisos mercantiles de titularización debidamente 
registrados en el Catastro Público del Mercado de Valores Ecuatoriano que ejecute el 
ISSFA, deberán obligatoriamente realizarse a través del mercado bursátil. Estas 
operaciones se enmarcan en una estrategia de generación de rentabilidad y 
optimización del portafolio, a través de compra venta de acciones y participaciones que 
deberá constar en el Plan Anual de Inversiones aprobado. 

La inversión y desinversión de valores registrados en el Catastro Público del Mercado 
de Valores Ecuatoriano que realicen directa o indirectamente las entidades, empresas 
y organismos del sector público deberán realizarse obligatoriamente a través del 
mercado bursátil, excepto si en la transacción participan como comprador y vendedor 
dos entes del sector público. 

Artículo 50.- De las acciones correctivas. - Cuando el rendimiento individual anual de 
las compañías en las que el ISSFA tenga participación accionarial y que no cotizan en 
la Bolsa de Valores no supere la tasa técnica actuarial, la Dirección de Inversiones 
deberá recomendar las acciones correctivas que correspondan para su estabilización o 
en su defecto la disolución, desinversión y liquidación, para resolución del Consejo 
Directivo. 

SECCIÓN III 

INVERSIONES EN BIENES INMUEBLES 

ADQUISICIÓN, CONSERVACIÓN, ARRENDAMIENTO Y ENAJENACIÓN 
 

 

Artículo 51.- Inversiones en bienes inmuebles. – Son aquellas inversiones que 
mantenga el ISSFA de bienes inmuebles recibidos por donación o adquisición, sujetas 
a la normativa que rige esta materia para el sector público, así como la reglamentación 
interna y resoluciones específicas emitidas por el Consejo Directivo. 

Parágrafo I 

ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 52.- De la adquisición. - El Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas podrá participar en la adquisición de bienes inmuebles, como mecanismo de 
inversión, debidamente sustentado en estudios e informes técnico, legal, financiero, de 
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inversiones, de riesgos y actuariales, de acuerdo con el presupuesto y Plan Anual de 
Inversiones aprobado por el Consejo Directivo para el respectivo año. 

Artículo 53.- Del proceso. - El proceso de compra se ajustará a la norma que rige la 
adquisición de bienes inmuebles para el sector público y la normativa interna que regule 
este ámbito en el ISSFA. 

Los oferentes presentarán sus propuestas por escrito, adjuntando los títulos de 
propiedad, Certificado del Registro de la Propiedad y el avalúo, en el que se especificará 
el precio del bien y otros documentos que considere pertinentes.  

El precio de compra no podrá superar el 90% del avalúo comercial, en todos los casos 
se deberá contar con el avalúo efectuado por un perito calificado por la Superintendencia 
de Bancos, contratado por el Instituto. 

Artículo 54.- De la autorización. - El Director General del ISSFA podrá autorizar 
compras de hasta el 0,5% del presupuesto total de inversiones establecido en el Plan 
Anual de Inversiones aprobado para el año en curso. El Director General informará a la 
Comisión de Inversiones sobre las operaciones efectuadas. 

Para inversiones en adquisición de bienes inmuebles cuyo precio sea superior al 0,5% 
referido en el párrafo anterior, la Comisión de Inversiones conocerá los informes que 
sustenten la inversión y recomendará al Consejo Directivo para la resolución pertinente. 

Parágrafo II 

CONSERVACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 55.- De la conservación. – El mantenimiento de los bienes inmuebles del 
portafolio de inversiones, estará a cargo del Departamento Gestión de Inmobiliaria, con 
atribuciones específicas para realizar las tareas inherentes a su preservación e 
incremento de valor en el tiempo. Para el efecto deberán realizarse avalúos al menos 
cada dos años para verificar su revalorización en el tiempo y su registro contable en el 
patrimonio de los Seguros del Instituto. 

Artículo 56.- De los medios. – Para el mantenimiento de los bienes inmuebles de 
inversión el ISSFA, deberá contratar dichos servicios u obras, observando la normativa 
de contratación pública y asignando un administrador del contrato, quien velará por el 
cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del 
mismo. 

Parágrafo III 

ARRENDAMIENTO EN BIENES INMUEBLES 

Artículo 57.- Del área responsable del proceso. -  El arrendamiento de bienes 
inmuebles del portafolio de inversiones, estará a cargo del Departamento Gestión de 
Inmobiliaria del Instituto, para lo cual observará las disposiciones previstas en la Ley del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y demás normas 
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relativas a este tipo de contrato, en concordancia con la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado, Ley de Inquilinato y Código Civil. 

Artículo 58.- Del canon. - El canon de arrendamiento se establecerá con base en el 
articulado específico de la Ley de Inquilinato, considerando los parámetros de 
rentabilidad determinados en el Plan Anual de Inversiones del respectivo año para este 
tipo de inversión y la tasa actuarial vigente. 

Artículo 59.- De los contratos. - En los contratos de arrendamiento de bienes 
inmuebles de inversión se establecerán las garantías respectivas de acuerdo a lo 
previsto en el presente Reglamento, que aseguren el buen estado de los bienes 
inmuebles y garanticen la recuperación de los cánones de arrendamiento y demás 
obligaciones contractuales, en aplicación de las disposiciones previstas en la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Ley de Inquilinato y Código 
Civil. 

Parágrafo IV 

ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 60.- Del Comité de Enajenación. – Para la enajenación de bienes, el ISSFA 
contará con un Comité de Enajenación, conformado por: el Director General del ISSFA 
o su delegado, quien lo presidirá; el Coordinador General Administrativo Financiero y el 
Director Financiero, como miembros con voz y voto; y, en calidad de Secretario, con voz 
y sin voto, el Director de Asesoría Jurídica.  

El Comité establecerá las condiciones de la venta, plazos y cronograma, que constarán 
en la publicación de venta considerando la normativa vigente al respecto.  Los 
interesados presentarán sus ofertas en sobre cerrado. 

Artículo 61.- De los bienes a ser enajenados. - Los bienes considerados para la venta, 
deberán constar en Plan Anual de Inversiones aprobado por el Consejo Directivo.  

Artículo 62.- De los requisitos y condiciones. - La enajenación de bienes inmuebles, 
requerirá de: 

a. Escritura de propiedad del bien inmueble, certificado de gravámenes y comprobantes 
de pago de obligaciones al día. 

b. Informes financieros, técnicos y legales emitidos por las Direcciones Financiera, de 
Inversiones y Asesoría Jurídica, respectivamente, que determinen en su ámbito, la 
factibilidad y conveniencia de la enajenación de los bienes inmuebles. 

c. El precio base de la venta pública será el avalúo comercial actualizado y efectuado 
por un perito calificado por la Superintendencia de Bancos, para el caso de 
compradores del sector privado, valor que deberá estar registrado en los estados 
financieros del ISSFA. 
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d. Publicación de venta por al menos tres (3) días, utilizando los canales de difusión y 
medios idóneos para una promoción efectiva y mayor participación, especificando las 
condiciones generales de forma clara y precisa. 

Documentos que formarán parte del expediente de enajenación del bien inmueble, que 
se mantendrá bajo custodia de la Dirección de Asesoría Jurídica como Secretaría del 
Comité de Enajenación. 

Artículo 63.- De la adjudicación de la venta. – Ejecutado el proceso de enajenación, 
el Comité de Enajenación adjudicará la venta del bien inmueble a la oferta que más 
convenga a los intereses institucionales, cuyo resultado se comunicará al Consejo 
Directivo, a través de la Comisión de Inversiones, para su conocimiento. 

Artículo 64.- De la transferencia de dominio. – Una vez adjudicada la venta del bien 
inmueble, la Dirección de Asesoría Jurídica, será la responsable de perfeccionar la 
transferencia de dominio hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad. El 
seguimiento del trámite hasta su culminación será responsabilidad de la Dirección de 
Inversiones a través de su Departamento de Gestión Inmobiliaria. 

Artículo 65.- De la oportunidad. – Para el caso de bienes inmuebles cuya enajenación 
no se encuentre prevista en el Plan de Inversiones vigente del respectivo año, y se 
determine la conveniencia institucional de venta, se elevarán los informes pertinentes 
para el conocimiento y análisis de la Comisión de Inversiones, a fin de que esta 
recomiende su inclusión mediante reforma en el Plan de Inversiones, para la respectiva 
aprobación del Consejo Directivo. 

Artículo 66.- De la venta a entidades públicas. - En caso de negociación entre 
instituciones públicas, se realizará conforme a lo dispuesto en la normativa sobre 
Contratación Pública y su Reglamento General en cuanto a la Administración, 
Utilización, Manejo y Control de los bienes e inventarios del sector público. 

Parágrafo V 

SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 67.- De la supervisión y administración. - La supervisión y administración de 
los bienes inmuebles del portafolio de inversiones, estará a cargo del Departamento 
Gestión de Inmobiliaria del Instituto, responsable de: mantener al día el pago de sus 
obligaciones; realizar el inventario anual determinando su estado y condiciones 
actuales; elaborar informes trimestrales de análisis, evaluación de su rendimiento y 
recomendaciones a ser adoptadas con la debida oportunidad y justificación. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - Garantías de las inversiones. – Para el debido resguardo de las 
inversiones, en todas las operaciones que por su naturaleza aplique, se exigirán según 
corresponda las respectivas garantías hipotecarias, bancarias, pólizas de seguros, 
sobre colaterales, fideicomisos en garantía u otros instrumentos legales comúnmente 
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usados para estos efectos en el ámbito comercial, financiero y bursátil. En ningún caso 
se admitirán garantías personales, pagarés o letras de cambio sin aval bancario. 

SEGUNDA. - Excepción para operaciones de Inversión entre entidades públicas.- 
No será necesaria la transacción a través del mercado bursátil, para el caso de 
operaciones de inversión o desinversión de títulos valores, cuando como comprador o 
vendedor participe el ISSFA y otro ente del sector público, siempre que cuenten con los 
respectivos informes favorables técnico, legal, financiero, de inversiones y de riesgos, y 
hayan sido debidamente aprobadas por el Consejo Directivo. 

TERCERA. - Informe periódico PAI. - La Dirección de Inversiones presentará un 
informe trimestral de cumplimiento al Plan Anual de Inversiones, que consolidará los 
informes correspondientes a cada uno de los ámbitos a cargo de las áreas encargadas 
de los procesos de inversiones en: préstamos, bienes inmuebles, Renta Fija y en Renta 
Variable, cuya responsabilidad de supervisión y control permanente es del Director de 
Inversiones, a fin de que esta información sea consolidada en un informe, mismo que 
será presentado trimestralmente a la Comisión de Inversiones a través del Director 
General del ISSFA.  

La Comisión de Inversiones, elevará a conocimiento del Consejo Directivo el informe 
trimestral del cumplimiento del Plan Anual de Inversiones. 

CUARTA.- De las inversiones financieras a corto plazo.- Las inversiones que realice 
el ISSFA deberán asegurar una rentabilidad compatible con su nivel de riesgo y 
procurarán ser superiores a la tasa actuarial institucional, excepto en el caso de que el 
rendimiento del mercado no permita alcanzarla, lo expuesto con el objetivo de garantizar 
que la estabilidad y sostenibilidad financiera de los fondos del sistema de seguridad 
social militar, puedan fortalecerse al menos con la rentabilidad que en el corto plazo 
pueda obtenerse en el sistema financiero, contando para el efecto con los informes 
técnicos de conveniencia y factibilidad de las referidas operaciones, supeditadas 
individualmente a la aprobación previa del Director General. 

QUINTA. -  Custodia de títulos valores. - La custodia y manejo de los títulos valores y 
garantías del Instituto estará bajo la responsabilidad de la Dirección Financiera a través 
del Departamento de Tesorería, utilizando los mecanismos que aseguren su integridad 
y permanencia en el tiempo. 

SEXTA. - Otras inversiones. - Las inversiones no contempladas expresamente en este 
Reglamento, requerirán de la autorización del Consejo Directivo, previa recomendación 
de la Comisión de Inversiones, siempre que cuenten previamente, con los respectivos 
informes favorables técnico, legal, financiero, de inversiones y de riesgos. 

SÉPTIMA. - Cumplimiento normativo. - La Dirección de Inversiones, sus 
dependencias y todas las áreas del ISSFA contempladas en el presente Reglamento, 
serán responsables del seguimiento al cumplimiento de la normativa, resoluciones y 
directrices emitidas por la Superintendencia de Bancos, Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, Contraloría General del Estado y Resoluciones del 
Consejo Directivo. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. - Hasta el 31 de diciembre de 2022, previo el respectivo análisis y 
recomendación de la Comisión de Inversiones se someterá a aprobación del Consejo 
Directivo los ajustes que se requieran al Plan de Inversiones 2023, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 21 del presente Reglamento. Lo expuesto, en lo que se refiere 
a: criterios sobre los límites de exposición al riesgo por línea de inversión, necesidades 
de fortalecimiento de los patrimonios para cada uno de los fondos administrados por el 
ISSFA, estructura de plazos de las inversiones, a ser realizadas por parte de la Dirección 
de Riesgos, Asesoría Actuarial y Dirección Financiera, respectivamente, sin perjuicio de 
la elaboración y aprobación de dicho instrumento hasta el 31 de octubre de 2022, 
conforme a disposiciones vigentes con anterioridad.  

SEGUNDA. - En el plazo de un (1) año, el ISSFA a través de la Dirección de Inversiones, 
estructurará la planificación de las inversiones con proyección cuatrianual, lo cual será 
considerado a partir del año 2024. 

TERCERA. - En el plazo de dos (2) años se deberán ejecutar todas las acciones de 
inversión tendientes a cumplir las condiciones de plazo y asignación de recursos a los 
distintos fondos y seguros administrados por el ISSFA de acuerdo a las disposiciones 
contenidas en el artículo 18 del presente reglamento. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA. - Deróguese el Reglamento de Inversiones aprobado el 27 de marzo de 2012, 
mediante Resolución de Consejo Directivo No. 12-02.3 y todos los instrumentos 
aprobados anteriormente de igual o menor jerarquía y que se contrapongan al presente 
reglamento. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente reglamento entrará en vigencia a partir de su aprobación por el Consejo 
Directivo del ISSFA. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. Quito, Distrito Metropolitano, a los 31 días del mes 
de octubre de 2022.  
 
CERTIFICO: Que de conformidad al procedimiento normativo previsto en el artículo 41 
del Reglamento para el funcionamiento del Consejo Directivo del Instituto de Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas, el presente acto normativo fue aprobado por el seno del 
Consejo Directivo del ISSFA, en dos sesiones, sesión extraordinaria N.º 22-21 que se 
llevó a efecto el 24 de octubre de 2022 y, sesión extraordinaria N.° 22-23 de 31 de 
octubre de 2022. Quito, D.M., a 31 de octubre de 2022. 
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LA SECRETARÍA 

 
Robert Vargas Borbúa 

Coronel E.M.C 
      SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL ISSFA, Subrogante 

 

AUTENTICO: Que de conformidad al procedimiento normativo previsto en el artículo 41 
del Reglamento para el funcionamiento del Consejo Directivo del Instituto de Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas, el presente acto normativo fue aprobado por el seno del 
Consejo Directivo del ISSFA, en dos sesiones, sesión extraordinaria N.º 22-21 que se 
llevó a efecto el 24 de octubre de 2022 y, sesión extraordinaria N.° 22-23 de 31 de 
octubre de 2022. La Prosecretaría del Consejo Directivo del ISSFA, en cumplimiento del 
deber previsto en el artículo 15, letra m) del “Reglamento para el funcionamiento del 
Consejo Directivo del ISSFA”, solicitará al estamento competente la publicación del 
presente acto administrativo en el Registro Oficial. Quito, D.M., a 31 de octubre de 
2022.  

 

LA PROSECRETARIA 

 

 

Aracely Campaña Muñoz 
MAYO. JUS. 

         PROSECRETARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL ISSFA 

Firmado electrónicamente por:

CONSUELO ARACELY
CAMPANA MUNOZ

Firmado electrónicamente por:

ROBERT BOLIVAR
VARGAS BORBUA
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Quito, D.M., 18 de noviembre de 2022

SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS

PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES

 

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 1 señala que: “El Ecuador es

un Estado Constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano,

independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de

república y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía radica en el pueblo,

cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los órganos del

poder público y de las formas de participación directa previstas en la Constitución 

(…)”; 

 

El artículo 11 de la Carta Magna, establece que el ejercicio de los derechos se regirá entre

otros por lo determinado en el siguiente principio, numeral 5 señala: “(…) en materia de

derechos y garantías Constitucionales, las servidoras y servidores públicos,

administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más

favorezcan su efectiva vigencia.”; 

 

Por su parte el artículo 35 de la Norma Suprema, establece que las personas adultas

mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad,

personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de

alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en el ámbito público y 

privado; 

 

La Constitución, dispone en el artículo 154 que las ministras y ministros de Estado,

además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: “1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión”; 

 

Costa Rica y la República del Ecuador, se ratifican a la Convención Interamericana para

el Cumplimiento de Condenas Penales en el Extranjero. En el Suplemento del Registro

Oficial Nro. 180 de 10 de febrero del 2014 se publica el Código Orgánico Integral Penal,

mismo que entró en vigencia después de ciento ochenta días contados a partir de su

publicación en el mencionado registro, los artículos 727 y siguientes determinan el

procedimiento de repatriación de personas condenadas o privadas de la libertad en

diferentes Centros penitenciarios; 

 

El artículo 727 señala que: “Las sentencias de la jurisdicción nacional, en las que se

impongan penas privativas de libertad podrán ser ejecutadas en el país de origen o

nacionalidad de la o del sentenciado. Así mismo, las sentencias de justicia penal

extranjera que impongan penas privativas de libertad a ecuatorianos, podrán ser

ejecutadas en el Ecuador, de conformidad con los instrumentos internacionales o al

amparo del principio de reciprocidad internacional”, y; el artículo 728 de la norma
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ibídem, en su numeral 1 expresa que: “Corresponderá decidir el traslado de la persona

sentenciada al Ministerio rector en materia de justicia y derechos humanos, decisión que

se pondrá en conocimiento del Juez de Garantías Penitenciarias para su ejecución”; 

 

El Código Orgánico Administrativo, en el artículo 67 dispone que: “El ejercicio de las

competencias asignadas a los órganos o entidades administrativos incluye, no solo lo

expresamente definido en la ley, sino todo aquello que sea necesario para el

cumplimiento de sus funciones ”; y en el artículo 68 establece que: “La competencia es

irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento

jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación,

descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la 

ley”; 

 

Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 748 de 14 de noviembre de 2007, publicado en el

Registro Oficial, Suplemento No. 220 de 27 de noviembre de 2007, el Presidente

Constitucional de la República, creó el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 

 

Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 410 de 30 de junio de 2010, publicado en el Registro

Oficial No. 235 de 14 de julio de 2010, el Presidente Constitucional de la República

cambió la denominación de: “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos” por la de:

“Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos”; 

 

Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 592 de 22 de diciembre de 2010, publicado en el

Registro Oficial Nro. 355 De 05 de enero de 2011, el Presidente Constitucional de la

República, designó al Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, Autoridad

Central para el conocimiento y aplicación de todos los convenios que sobre materia de

traslado de personas sentenciadas, cumplimiento de sentencias penales en el exterior, o de

repatriaciones, sea suscriptor el Ecuador, o llegare a serlo en el futuro; 

 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente

Constitucional de la República dispuso la transformación del Ministerio de Justicia,

Derechos Humanos y Cultos en la Secretaría de Derechos Humanos, y creó el Servicio

Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y adolescentes

Infractores, como entidades de derecho público, con personalidad jurídica, dotadas de

autonomía administrativa y financiera. En el artículo 4 dispone que el Servicio ejerza

todas las atribuciones constantes en leyes y demás normativa vigente sobre rehabilitación,

reinserción, seguridad, indultos, conmutación o rebaja de penas y medidas cautelares para

personas adultas privadas de libertad, así como sobre desarrollo integral de adolescentes

infractores, y en el artículo 5 del mismo, dispone que el SNAI., se encargará del traslado

o repatriación de personas ecuatorianas que cumplen sentencias penales en el exterior y

las repatriaciones de ciudadanos extranjeros serán gestionados por el SNAI, para lo cual

notificará a la Secretaría de Derechos Humanos. 
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El Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a

Adolescentes Infractores será la autoridad competente para aplicar el convenio de

Estrasburgo sobre el Traslado de Personas Condenadas, y todos los convenios suscritos

por el Ecuador en esta materia, por lo tanto, le corresponde conocer las peticiones de

repatriación solicitadas por los Ministerios de Justicia o entidades competentes de los

Estados requirentes y, a su vez, realizar peticiones de repatriación de los ciudadanos

ecuatorianos privados de la libertad en otros Estados del convenio antes mencionado y

todos los convenios suscritos o que se llegaren a suscribir en esta materia. 

 

Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 574 de 8 de octubre de 2022, el Presidente

Constitucional de la República, Sr. Guillermo Lasso Mendoza me designó como Director

General del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la

Libertad y a Adolescentes Infractores; 

 

En virtud de los antecedentes legales expuestos, y atendiendo al requerimiento del

ciudadano de nacionalidad ecuatoriana  AVILES LUCAS ROLANDO ALBERTO, con

número de cedula 091996495-7, quien libre y voluntariamente solicitó retornar a Ecuador

para terminar de cumplir la pena impuesta en Costa Rica, solicitud que fue remitida

mediante solicitud de fecha 29 de septiembre de 2021, ante el Centro de Atención

Institucional Carlos Luis Fallas- Pococi. 

 

El ciudadano de nacionalidad ecuatoriana AVILES LUCAS ROLANDO ALBERTO, fue

sentenciado a 8 años de prisión por el Tribunal Del Segundo Circuito Judicial de la Zona

Sur, Sede Golfito el 21 de enero de 2020, por haber cometido el delito “Tráfico

Internacional de Drogas en daño de la salud pública”; a la presente fecha ha cumplido el

52.92% de la pena privativa de libertad; 

 

Respecto del estudio social del ciudadano de nacionalidad ecuatoriano AVILES LUCAS

ROLANDO ALBERTO emitido en el mes de septiembre de 2021, por la Licda.

Alejandra Valenciano Mora, Trabajadora Social Cod2776 “CAI Carlos Luis Fallas”

establece: “El valorado presenta herramientas necesarias para constituirse en un

recurso de apoyo.” 

     

Respecto del estudio médico del ciudadano de nacionalidad ecuatoriano AVILES

LUCAS ROLANDO ALBERTO emitido el 9 de febrero del 2022, por el Doctor Iván

Mata Rodríguez, Servicios de Salud, CAI Carlos Luis Fallas establece: “Diagnóstico:

Artralgia, Colitis, Trauma muslo derecho, Colon irritable.” 

 

Al respecto, el Director de Beneficios Penitenciarios, Cambios de Régimen, Indultos y

Repatriaciones mediante Informe Motivado de Repatriación Activa, emitido mediante

Memorando SNAI-DBPCRIR-2022-3226-M informó: “De lo expuesto y de la normativa

legal se concluye que una vez que ha sido analizado minuciosamente el presente, en su

totalidad el mismo cumple con todas las condiciones y disposiciones legales pertinentes
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para el proceso de traslado- repatriación del solicitante de nacionalidad ecuatoriana

AVILES LUCAS ROLANDO ALBERTO, persona privada de la libertad en el Extranjero

(Costa Rica).” 

 

Conforme consta en los informes técnicos del expediente esta Institución considera que la

repatriación del ciudadano de nacionalidad ecuatoriana AVILES LUCAS ROLANDO

ALBERTO, responde a cuestiones humanitarias, dado que la reunificación familiar, la

convivencia en un ambiente propio de dicho connacional contribuirá a su efectiva

rehabilitación; y, 

 

En este sentido, y en ejercicio de las facultades que confiere el artículo 154, numeral 1 de

la Constitución de la República del Ecuador; 67 y 68 del Código Orgánico

Administrativo; 727 y 728 del Código Orgánico Integral Penal; y, el Decreto Ejecutivo Nº

560 de fecha 14 de noviembre de 2018, y 574 de 8 octubre de 2022, como Director

General del SNAI; 

  

RESUELVO: 

 

1.- ACEPTAR LA SOLICITUD DE REPATRIACIÓN del ciudadano de nacionalidad

ecuatoriana AVILES LUCAS ROLANDO ALBERTO, con número de cédula

091996495-7, con la finalidad de que se ejecute la sentencia, impuesta por el Tribunal

Del Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur, Sede Golfito de conformidad con la

Convención Interamericana para el Cumplimento de Condenas Penales en el Extranjero. 

 

2.- Dispongo al Director de Beneficios Penitenciarios, Cambios de Régimen, Indultos y

Repatriaciones del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de

la Libertad y a Adolescentes Infractores, notifique con el contenido de la presente

Resolución a la Autoridad Central correspondiente de Costa Rica. 

 

3.- Dicha notificación será coordinada con el/la director/a de Asistencia Judicial

Internacional y de Movilidad Humana del Ministerio de Relaciones Exteriores y

Movilidad Humana. Así mismo, realice todas las acciones tendientes a ejecutar el

presente Acuerdo, dentro de sus competencias, asistido/a en lo que corresponda por

delegados de la Unidad Nacional de Interpol. 

 

Documento firmado electrónicamente

Guillermo Ezequiel Rodriguez Rodriguez

DIRECTOR GENERAL 
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SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS PRIVADAS DE LA

LIBERTAD Y A ADOLESCENTES

 

CONSIDERANDO:

  

Que,      la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 3 señala los deberes primordiales del

Estado, siendo uno de ellos, conforme el numeral 8 “garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de

paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción”; 

  

Que,      el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “A las ministras y

ministros de Estados, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiere

su gestión (…)”; 

  

Que,      el artículo 158 de la Constitución de la República del Ecuador indica que la Policía Nacional del

Ecuador es una institución de “protección de los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos” cuya

función privativa es la “protección interna y el mantenimiento del orden público”; 

  

Que,      el artículo 163 de la Constitución de la República del Ecuador establece que “La Policía Nacional es

una institución estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional y altamente

especializada, cuya misión es atender la seguridad ciudadana y el orden público, y proteger el libre ejercicio de

los derechos y la seguridad de las personas dentro del territorio nacional. Los miembros de la Policía Nacional

tendrán una formación basada en derechos humanos, investigación especializada, prevención, control y

prevención del delito y utilización de medios de disuasión y conciliación como alternativas al uso de la fuerza”; 

  

Que,      el Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público en su artículo 2 numeral 1)

indica que la Policía Nacional es una institución de seguridad; 

  

Que,      el artículo 59 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público indica define

a la Policía Nacional como “una institución estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada,

disciplinada, profesional, altamente especializada, uniformada, obediente y no deliberante; regida sobre la

base de méritos y criterios de igualdad y no discriminación. Estará integrada por servidoras y servidores 

policiales.”; 

  

Que,      el artículo 60 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público establece

que la misión de la Policía Nacional del Ecuador es “la protección interna, la seguridad ciudadana, el

mantenimiento del orden público y, dentro del ámbito de su competencia, el apoyo a la administración de

justicia en el marco del respeto y protección del libre ejercicio de los derechos y la seguridad de las personas

dentro del territorio nacional, a través de los subsistemas de prevención, investigación de la infracción e

inteligencia antidelincuencial.”; 

  

Que,      mediante Decreto Ejecutivo N° 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente Constitucional de la

República, creó el Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a

Adolescentes Infractores; y, en su artículo 4, le asignó todas las atribuciones constantes en leyes y demás

normativa vigente sobre rehabilitación, reinserción, seguridad, indultos, conmutación o rebaja de penas y

medidas cautelares para personas adultas privadas de libertad, así como sobre desarrollo integral de adolescentes 

infractores; 

  

Que,      el Presidente de la República, a través del Decreto Ejecutivo N° 574 de 08 de octubre de 2022, designó

al señor Guillermo Ezequiel Rodríguez Rodríguez como Director General del Servicio Nacional de Atención

Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores; 
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Que,      mediante Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Justicia, Derechos

Humanos y Cultos y el Ministerio del Interior, de 12 de abril de 2018, se ejecutan acciones relacionadas con la

seguridad de los centros de privación de libertad a nivel nacional; 

  

Que,      el Ministerio del Interior y la Policía Nacional del Ecuador colaboran con el Servicio Nacional de

Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores SNAI, y apoyan al

Sistema Nacional de Rehabilitación Social; 

 

Que,      como máxima autoridad del SNAI es grato reconocer a la Policía Nacional por sus actividades en la

seguridad ciudadana, orden público y protección interna; 

  

En ejercicio de las atribuciones y facultades que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de

la República del Ecuador, en concordancia con el Decreto Ejecutivo N° 574 de 08 de octubre de 2022, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Condecorar al Pabellón de la Policía Nacional del Ecuador. 

 

Artículo 2.- Agradecer la colaboración que realiza la Policía Nacional del Ecuador al Sistema Nacional de

Rehabilitación Social y sobre todo, al proceso de selección de aspirantes al Cuerpo de Seguridad y Vigilancia

Penitenciaria con miras a cumplir con la Meta 9.4.3. del Objetivo 9. Garantizar la seguridad ciudadana, orden

público y gestión de riesgos del Eje de Seguridad Integral del Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025 y a

las acciones de control en los centros de privación de libertad.  

 

DISPOSICIONES GENERALES

  

PRIMERA.- Encárguese a la Dirección Administrativa la custodia de la presente resolución y envío para la

respectiva publicación en el Registro Oficial. 

 

DISPOSICIÓN FINAL

  

ÚNICA.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el

Registro Oficial. 

  

Dada y suscrita en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos

mil veintidós. 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Guillermo Ezequiel Rodriguez Rodriguez

DIRECTOR GENERAL 

Copia: 
Angel Manuel Rios Saritama

Asistente de Servicios
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SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS PRIVADAS DE LA

LIBERTAD Y A ADOLESCENTES

 

CONSIDERANDO:

  

Que,      la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 3 señala los deberes primordiales del

Estado, siendo uno de ellos, conforme el numeral 8 “garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de

paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción”; 

  

Que,      el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “A las ministras y

ministros de Estados, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiere

su gestión (…)”; 

  

Que,      el artículo 158 de la Constitución de la República del Ecuador indica que las Fuerzas Armadas son una

institución de “protección de los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos” cuya misión fundamental

es "la defensa de la soberanía y la integridad territorial”; 

  

Que,      el artículo 2 de la Ley Orgánica de Defensa Nacional indica "Las Fuerzas Armadas, como parte de la

fuerza pública, tienen la siguiente misión: a) Conservar la soberanía nacional; b) Defender la integridad, la

unidad e independencia del Estado; y, c) Garantizar el ordenamiento jurídico y democrático del estado social de

derecho. Además, colaborar con el desarrollo social y económico del país; podrán participar en actividades

económicas relacionadas exclusivamente con la defensa nacional; e, intervenir en los demás aspectos

concernientes a la seguridad nacional, de acuerdo con la ley."; 

  

Que,      mediante Decreto Ejecutivo N° 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente Constitucional de la

República, creó el Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a

Adolescentes Infractores; y, en su artículo 4, le asignó todas las atribuciones constantes en leyes y demás

normativa vigente sobre rehabilitación, reinserción, seguridad, indultos, conmutación o rebaja de penas y

medidas cautelares para personas adultas privadas de libertad, así como sobre desarrollo integral de adolescentes 

infractores; 

  

Que,      el Presidente de la República, a través del Decreto Ejecutivo N° 574 de 08 de octubre de 2022, designó

al señor Guillermo Ezequiel Rodríguez Rodríguez como Director General del Servicio Nacional de Atención

Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores; 

 

Que,      como máxima autoridad del SNAI es grato reconocer a las Fuerzas Armadas y su apoyo al Sistema

Nacional de Rehabilitación Social; 

  

En ejercicio de las atribuciones y facultades que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de

la República del Ecuador, en concordancia con el Decreto Ejecutivo N° 574 de 08 de octubre de 2022, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Condecorar al Estandarte Nacional del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas. 

 

Artículo 2.- Agradecer la colaboración que realizan las Fuerzas Armadas del Ecuador al Sistema Nacional de

Rehabilitación Social y sobre todo, al proceso de selección de aspirantes al Cuerpo de Seguridad y Vigilancia

Penitenciaria con miras a cumplir con la Meta 9.4.3. del Objetivo 9. Garantizar la seguridad ciudadana, orden

público y gestión de riesgos del Eje de Seguridad Integral del Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025 y a
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las acciones de control de los centros de privación de libertad.  

 

DISPOSICIONES GENERALES

  

PRIMERA.- Encárguese a la Dirección Administrativa la custodia de la presente resolución y envío para la

respectiva publicación en el Registro Oficial. 

 

DISPOSICIÓN FINAL

  

ÚNICA.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el

Registro Oficial. 

  

Dada y suscrita en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos

mil veintidós. 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Guillermo Ezequiel Rodriguez Rodriguez

DIRECTOR GENERAL 

Copia: 
Angel Manuel Rios Saritama

Asistente de Servicios
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SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS PRIVADAS DE

LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES

 

CONSIDERANDO:

  

Que,      la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 3 señala los deberes primordiales del

Estado, siendo uno de ellos, conforme el numeral 8 “garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura

de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción”; 

  

Que,      el artículo 35 de la Constitución de la República considera a las personas privadas de libertad

como un grupo de atención prioritaria, estableciendo que recibirán atención prioritaria y especializada en

los ámbitos público y privado; 

  

Que,      el artículo 201 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “El sistema de

rehabilitación social tendrá como finalidad la rehabilitación integral de las personas sentenciadas

penalmente para reinsertarlas en la sociedad, así como la protección de las personas privadas de

libertad y la garantía de sus derechos (…)”; 

  

Que,      el artículo 227 de la Constitución de la República determina que la administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación; 

  

Que,      el artículo 685 del Código Orgánico Integral Penal, respecto de la seguridad interna de los

centros de privación de libertad le corresponde al Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria;  

  

Que,      el Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público en su artículo 2

numeral 4 literal c) indica que el Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria es una entidad

complementaria de seguridad de la Función Ejecutiva; 

  

Que,      el artículo 264 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público

establece que el Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria es “el órgano de ejecución operativa del

ministerio rector en materia de (…) rehabilitación social”, y se constituye en una entidad

complementaria de seguridad ciudadana; 

  

Que,      el artículo 220 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público

indica que “la carrera de las entidades complementarias de seguridad constituye el sistema mediante el

cual se regula la selección, ingreso, formación, capacitación, ascenso, estabilidad, evaluación y

permanencia en el servicio de las y los servidores que las integran”; 

  

Que,      el artículo 221 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público

estable que un aspirante es toda persona que se incorpore a los cursos que impartan las instituciones de

formación y capacitación en el proceso de preselección para el ingreso a las respectivas entidades

complementarias de seguridad. Estos aspirantes no forman parte de la estructura orgánica ni jerárquica de

dichas entidades, ni ostentarán la calidad de servidores o servidoras hasta haber aprobado el curso de

formación o capacitación requerida y haber cumplido con todos los requisitos legales para el ingreso, así

como haber formalizado el contrato o nombramiento correspondiente. A la vez, los aspirantes no

recibirán remuneración durante el curso; 
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Que,      el artículo 222 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público

determina que para la selección de aspirantes será necesario ser bachiller, aprobar el examen de aptitud

determinado por la entidad de seguridad complementaria, aprobar los exámenes médicos, psicológicos,

entrevista personal y cuando sea necesario, pruebas integrales de control y confianza, en consideración al

perfil de riesgo, no haber sido destituido de cualquier entidad complementaria de seguridad, de las Fuerza

Armadas o de la Policía Nacional; y no deber dos o más pensiones alimenticias, ni haber recibido

sentencia condenatoria ejecutoriada por casos de violencia intrafamiliar; y los demás requisitos

establecidos por la ley que regula el servicio público, excepto la declaración patrimonial juramentada; 

  

Que,      el artículo 223 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público

establece: "Capacitación.- La gratuidad, financiamiento y capacitación de las personas aspirantes se

regulará por Decreto Ejecutivo para las entidades complementarias de seguridad y de la Función

Ejecutiva y mediante ordenanza para las entidades complementarias pertenecientes a los Gobiernos

Autónomos Descentralizados Municipales y Metropolitanos"; 

  

Que,      el artículo 224 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público,

prescribe que: "Personal.- Las personas que aprueben el proceso de selección, capacitación y formación

y ocupen los cargos y grados previstos en la carrera de las entidades complementarias de seguridad,

serán parte del personal de dichas entidades. Su conducta se regirá por los principios que determine

cada entidad en su reglamento"; 

  

Que,      la Disposición Transitoria Primera del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y

Orden Público señala que los entes rectores nacionales y locales de las entidades de seguridad ciudadana 

“expedirán los reglamentos que regulen la estructuración, o reestructuración, según corresponda, de las

carreras de personal, sus orgánicos numéricos, planes de carrera, ingreso, formación, ascensos y 

evaluaciones (…)”; 

  

Que,      el Decreto Ejecutivo Nº 351 de 03 de abril de 2018 expidió el Reglamento para el efectivo

cumplimiento de la gratuidad, financiamiento y capacitación de las personas aspirantes al Cuerpo de

Seguridad y Vigilancia Penitenciaria del Ecuador; 

  

Que,   mediante Decreto Ejecutivo Nº 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente Constitucional de

la República, creó el Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y

a Adolescentes Infractores; y, en su artículo 4, le asignó todas las atribuciones constantes en leyes y

demás normativa vigente sobre rehabilitación, reinserción, seguridad, indultos, conmutación o rebaja de

penas y medidas cautelares para personas adultas privadas de libertad, así como sobre desarrollo integral

de adolescentes infractores; 

  

Que,      de conformidad con el inciso final del artículo 4 del Decreto Ejecutivo Nº 560, el Cuerpo de

Seguridad y Vigilancia Penitenciaria es el órgano de ejecución operativa del Servicio Nacional de

Atención Integral a Personas Adultas Privadas de Libertad y Adolescentes Infractores; 

  

Que,      el Presidente de la República, a través del Decreto Ejecutivo Nº 574 de 08 de octubre de 2022,

designó al señor Guillermo Ezequiel Rodríguez Rodríguez, como Director General del Servicio Nacional

de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores SNAI; 

  

Que,      mediante Decreto Ejecutivo Nº 377 de 22 de marzo de 2022, el Presidente de la República,

expidió la Reforma al Reglamento para el Efectivo Cumplimiento de la Gratuidad, Financiamiento y

Capacitación de las Personas Aspirantes al Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria del Ecuador; 
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Que,     mediante Resolución N° SNAI-SNAI-2019-0014-R de 31 de julio de 2019, se expidió el

Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria, mismo que fue publicado en la

Edición Especial Nº 328 del Registro Oficial de 11 de febrero de 2020; 

  

Que,      el artículo 54 del Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria

respecto del Plan de capacitación, formación y especialización, indica que “Es el conjunto de programas

elaborados para la capacitación, formación, cursos de ascenso y especialización de las y los servidores

del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria, coordinados con el ministerio rector en seguridad

ciudadana y orden público y aprobados por la máxima autoridad del Sistema Nacional de Atención

Integral a Personas Privadas de Libertad y a Adolescentes Infractores. Los programas de capacitación,

formación y especialización se fundamentan en el conocimiento de los derechos humanos, principios y

garantías constitucionales y doctrina en seguridad Penitenciaria, con apego irrestricto al ordenamiento 

jurídico.”; 

  

Que,      el artículo 55 del Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria señala

que los Programas de Capacitación están conformados por “1. Programa de capacitación inicial de

aspirantes;  2. Programa de capacitación permanente y cursos de ascenso; 3. Programa de formación

técnica, de tercer y cuarto nivel, y 4. Programa de especialización; 

  

Que,      el artículo 56 del Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria

respecto del programa de capacitación inicial, señala “Está orientado a la capacitación inicial de los

aspirantes que aprobaron la fase de preselección. Se regirá bajo los principios de la metodología dual

(teórico, práctico), de acuerdo con lo establecido en el Plan de Capacitación. Formación y

Especialización del Cuerpo de Seguridad Penitenciaria” 

  

Que,      mediante Resolución Nº SNAI-SNAI-2019-0017-R de 06 de agosto de 2019, el Director General

del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes

Infractores SNAI, expidió el Reglamento para el Proceso de Selección y Vinculación de Aspirantes al

Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria; 

  

Que,      mediante Resolución Nº SNAI-SNAI-2022-0041-R de 20 de abril de 2022, el Director General

del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes

Infractores SNAI, expidió el Reglamento reformatorio al Reglamento para el Proceso de Selección y

Vinculación de Aspirantes al Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria; 

 

Que,     mediante Resolución N° SNAI-SNAI-2022-0058-R, el Director General del SNAI, expidió

el Reglamento de la Fase de Capacitación Inicial dentro del Proceso de Selección y Vinculación Cuerpo

de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria;  

 

Que,     el artículo 88 del Reglamento de la Fase de Capacitación Inicial dentro del Proceso de Selección

y Vinculación Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria, respecto de los reconocimientos indica 

"El reconocimiento de los méritos académicos, deportivos, culturales y sociales que tienen el fin de

fortalecer el espíritu y mantener la disciplina de los aspirantes al Cuerpo de Seguridad y Vigilancia

Penitenciaria, con sentido de equidad para que sirva de incentivo y motivación permanente"; 

 

Que,      de acuerdo al artículo 89 del Reglamento de la Fase de Capacitación Inicial dentro del Proceso

de Selección y Vinculación Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria, los reconocimientos para los

aspirantes son felicitaciones y diplomas;  

  

Que,      el artículo 95 del Reglamento de la Fase de Capacitación Inicial dentro del Proceso de Selección
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y Vinculación Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria, regula el Diploma al Mérito para los

aspirantes al Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria y señala "El Diploma al mérito se les

otorgará a los aspirantes que tengan las tres mejores antigüedades que han obtenido mayores puntajes en

el aspecto académico, de instrucción y disciplinario durante toda la fase de capacitación inicial"; 

 

Que,      el Director de Educación Penitenciaria, Sr. Francisco Guzmán Buitrón, remitió el listado de

aspirantes mejor puntuados por escuela para el Diploma al Mérito; y,  

 

Que,       como máxima autoridad del SNAI es necesario recoocer y felicitar a los aspirantes que han

tenido mejores calificación en su proceso de capacitación inicial para el ingreso al Cuerpo de Seguridad y

Vigilancia Penitenciaria, 

 

 En ejercicio de las atribuciones y facultades que me confiere la Constitución, la normativa vigente y el

Decreto Ejecutivo Nº 574 de 08 de octubre de 2022, 

  

RESUELVE:

  

Artículo 1.- Otorgar el Diploma al Mérito a los siguientes aspirantes al Cuerpo de Seguridad y Vigilancia 

Penitenciaria:  

 

Primeras Antiguedades por Escuela 

N° Cédula Nombres Puntaje  Escuela 

1 1753670288
MORETA CONSTANTE

ALISON NOHEMI
9,7098APTO

EFP. CBOS. FABIÁN

ALBERTO ARMIJOS

JIMÉNEZ 

1 105869168
YACCHIREMA CHACHA

FRANCISCO JAVIER
9,189APTO

EFP. CBOS.

SÓCRATES

ARBOLEDA

SANABRIA 

1 1725445488
AMANTA CUENCA

BRYAN SMITH
9,8298APTO

EFP. SBOS.

GERRADO RAMOS

BASANTES 

1 1753190923
TOAPANTA LAMINGO

BRYAN PATRICIO
9,7275APTO

EFP. SGOS. JOSÉ

LUIS ROSERO LEÓN 

1 1003701966
LARA ESPINOZA

NATALY ALEXANDRA
9,5799APTO

EFP. SBOS.

RODRIGO AMABLE

ALQUINGA

CONCHA 

1 503991986
LUZURIAGA PEREZ

JORDAN MAURICIO
9,9527APTO

EFP. CBOS. EDISON

JAVIER ALMACHE

QUEVEDO 
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Artículo 2. Reconocer y felicitar públicamente el compromiso demostrado por los aspirantes

mencionados en el artículo 1 de esta Resolución, durante el proceso de capacitación inicial al Cuerpo de

Seguridad y Vigilancia Penitenciaria.  

 

 DISPOSICIONES GENERALES

  

PRIMERA.- Encárguese a la Dirección Administrativa la custodia de la presente resolución y envío para

la respectiva publicación en el Registro Oficial. 

   

DISPOSICIÓN FINAL

  

ÚNICA.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación

en el Registro Oficial. 

  

Dada y suscrita en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veintiocho días del mes de noviembre

de dos mil veintidós.

 

 

Documento firmado electrónicamente

Guillermo Ezequiel Rodriguez Rodriguez

DIRECTOR GENERAL 

mp/mm
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SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS PRIVADAS DE LA

LIBERTAD Y A ADOLESCENTES

 

CONSIDERANDO:

 

Que,      la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 3 señala los deberes primordiales del

Estado, siendo uno de ellos, conforme el numeral 8 “garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de

paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción”; 

 

Que,      el articulo 141 de la Constitución de la República, indica que "La Presidenta o Presidente de la

República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable de la administración 

pública"; 

 

Que,      el artículo 147 de la Constitución de la República, determina las atribuciones del Presidente de la

República y en los numerales 3 y 5 señala: "3. Definir y dirigir las políticas públicas de la Función Ejecutiva.

(...) 5. Dirigir la administración pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para su

integración, organización, regulación y control.";  

 

Que,      el artículo 201 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “El sistema de

rehabilitación social tendrá como finalidad la rehabilitación integral de las personas sentenciadas penalmente

para reinsertarlas en la sociedad, así como la protección de las personas privadas de libertad y la garantía de

sus derechos (…)”; 

  

Que,      el artículo 202 de la Constitución de la República del Ecuador indica que el Sistema Nacional de

Rehabilitación tiene un organismo técnico que es responsable de administrar los centros de privación de 

libertad; 

  

Que,      el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador indica que la “administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

  

Que,      el artículo 393 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el Estado ecuatoriano

garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas para asegurar la convivencia pacífica

de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y discriminación y la comisión

de infracciones y delitos. La planificación y aplicación de estas políticas se encargará a órganos especializados

en los diferentes niveles de gobierno; 

  

Que,  mediante Decreto Ejecutivo N° 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente Constitucional de la

República, creó el Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a

Adolescentes Infractores; y, en su artículo 4, le asignó todas las atribuciones constantes en leyes y demás

normativa vigente sobre rehabilitación, reinserción, seguridad, indultos, conmutación o rebaja de penas y

medidas cautelares para personas adultas privadas de libertad, así como sobre desarrollo integral de adolescentes 

infractores; 

  

Que,      el Presidente Constitucional de la República, Sr. Guillermo Lasso Mendoza, a través del Decreto

Ejecutivo N° 574 de 08 de octubre de 2022, designa al señor Guillermo Ezequiel Rodríguez Rodríguez, como

Director General del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a

Adolescentes Infractores; 

  

Que,      el Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025 establece determina metas, políticas y objetivos para

el Gobierno Nacional, en cuyo Objetivo 9. se encuentra el Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y
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gestión de riesgos, como parte del Eje de Seguridad Integral;   

  

Que,      el Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria expedido mediante

Resolución N° SNAI-SNAI-2019-0014-R de 31 de julio de 2019, reconoce el derecho a recibir condecoraciones

para los servidores del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria; 

  

Que,      el artículo 104 del Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria reformado

por la Resolución N° SNAI-SNAI-2020-0016-R de 24 de mayo de 2020, señala que “(…) Se podrá otorgar

condecoraciones a servidores públicos que hayan prestado servicios distinguidos u otorgado beneficios

relevantes a la seguridad penitenciaria o al Sistema Nacional de Rehabilitación Social.  Las condecoraciones

contendrán el sello institucional y el nombre correspondiente y serán otorgadas a través de resolución expedida

por la máxima autoridad del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la

Libertad y a Adolescentes Infractores, o quien hiciere sus veces”; 

  

Que,      el artículo 105 numeral 5 del Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria

reformado por la Resolución N° SNAI-SNAI-2020-0016-R de 24 de mayo de 2020, establece la condecoración

“Servicios Distinguidos SNAI”. Esta condecoración será otorgada “a los servidores públicos conforme los

informes técnicos que demuestren los servicios distinguidos y las elevadas virtudes en Rehabilitación Social,

seguridad penitenciaria o en trabajo penitenciario”; 

  

Que,      mediante memorando N° SNAI-SNAI-2022-6202-M de 27 de noviembre de 2022, el Director General

dispone a la Dirección de Asesoría Jurídica, elaborar un documento para condecorar al Presidente de la

República "Con el objetivo de resaltar la gestión en el ámbito de la Seguridad Penitenciaria" en la ceremonia de

"Graduación de los 1.300 servidores del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria, y presentación de 100

inspectores educadores, evento a desarrollarse el día lunes 28 de noviembre de 2022, en el Estadio Olímpico

Atahualpa en la ciudad de Quito";  

 

Que,       el señor Presidente Constitucional de la Republica del Ecuador, a través de la Secretaría Nacional de

Planificación, mediante Oficio Nro. SNP-SPN-2021-0905-OF del 25 de noviembre de 2021, viabilizó el

Proyecto de Reestructuración del Sistema de Rehabilitación Social por un monto de $125.537.090,59 millones

de dólares americanos, para el período comprendido desde el 2021 al 2025, a fin de fortalecer las capacidades

operativas del SNAI reforzando los componentes de infraestructura y equipamiento dentro de los Centros de

Privación de Libertad. 

 

Que,      la decisión política y la asignación de recursos son dos pilares fundamentales para la mejora estructural

del Sistema Nacional de Rehabilitación Social, y el Gobierno Nacional ha entregado recursos para la

incorporación de servidores al Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria, que contribuyan con su

contingente técnico en la custodia de las personas privadas de libertad y con el control de los centros de

privación de libertad, como uno de los componentes para la seguridad integral; 

 

Que,      como máxima autoridad del SNAI es grato reconocer, agradecer y exaltar la labor del señor Presidente

de la República por el invaluable apoyo, aporte y gestión realizada frente al fortalecimiento del Sistema

Nacional de Rehabilitación Social, a través de la incorporación de talento humano capacitado de acuerdo a las

normas nacionales e internacionales en Gestión Penitenciaria; 

 

Que,      como Director General del SNAI es necesario reconocer públicamente la entrega de recursos en el

marco de la decisión política del señor Presidente de la República, pues desde hace muchos años no se veía

reflejada la inversión en este ámbito ni en la agenda política;  

 

En ejercicio de las atribuciones y facultades que me confiere la Constitución, la normativa vigente y el Decreto

Ejecutivo Nº 574 de 08 de octubre de 2022, 
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RESUELVE:

  

Artículo 1.- Otorgar la condecoración “Servicios Distinguidos SNAI” al Señor Guillermo Alberto Santiago

Lasso Mendoza, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, por el invaluable apoyo al Sistema

Nacional de Rehabilitación Social a través del componente de seguridad reflejado en la incorporación de mil

trecientos sesenta y uno (1361) servidores al Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria y cien (100)

Inspectores Educadores. 

 

Artículo 2. Reconocer y felicitar públicamente el compromiso de trabajo y apoyo al Sistema Nacional de

Rehabilitación Social que tiene el señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Sr. Guillermo

Alberto Santiago Lasso Mendoza. 

 

Artículo 3. Agradecer al señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Sr. Guillermo Alberto

Santiago Lasso Mendoza, por el apoyo para el ingreso de cien (100) servidores públicos a las labores de

inspectores educadores en la gestión de medidas socioeducativas para adolescentes infractores, pues la

naturaleza de la gestión de adolescentes infractores es específica y diferenciada del Sistema Nacional de

Rehabilitación Social y requiere personal especializado y capacitado bajo una visión técnica que atienda las

necesidades de los adolescentes infractores.  

 

 DISPOSICIONES GENERALES

  

PRIMERA.- Encárguese a la Dirección Administrativa la custodia de la presente resolución y envío para la

respectiva publicación en el Registro Oficial. 

   

DISPOSICIÓN FINAL

  

ÚNICA.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el

Registro Oficial. 

  

Dada y suscrita en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos

mil veintidós.  

 

Documento firmado electrónicamente

Guillermo Ezequiel Rodriguez Rodriguez

DIRECTOR GENERAL 
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